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RESUMEN EJECUTIVO 
  
 

 Título del Proyecto 

 

Análisis del conocimiento financiero que tienen los usuarios para el uso de la 

Tarjeta de Crédito Clásica Internacional, del Banco Nacional de Costa Rica 

(BNCR), ubicado en el Distrito Central, Cantón de Heredia en la Provincia de 

Heredia: julio 2010 – mayo 2011 

 

 Colaboradores 

 

Bach. Rolando Chaves Mora 

Bach. Yeimie Fonseca Cascante 

Bach. Mónica Jaén Solera 

Bach. José Ramón Porras Zamora 

 

 Tema de Investigación 

 

El análisis del conocimiento financiero que tienen los usuarios para el uso de 

la Tarjeta de Crédito Clásica Internacional, que tramitaron su tarjeta de 

crédito y visitan la Sucursal 004 del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), 

ubicada en el Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de 

Heredia en los meses de julio 2010 a mayo 2011. 

 

 Problema 

 

¿Tienen algún conocimiento financiero los tarjetahabientes, para el uso de la 

Tarjeta de Crédito Clásica Internacional, que han tramitado la tarjeta y visitan 

la Sucursal del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), ubicada en el Distrito 

Central, Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011? 



xv 
 

 

 Objetivo General 

 

Determinar si los tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito, Clásica 

Internacional, tienen no conocimiento para el uso de la tarjeta de crédito que 

han tramitado en la Sucursal 004 del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), 

y la cual visitan, ubicada en el Distrito Central, del Cantón de Heredia en la 

Provincia de Heredia, como mecanismo de financiamiento durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011. 

 

 Objetivos específicos 

 

o Establecer si los tarjetahabientes de la tarjeta de crédito, Clásica 

Internacional del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), han adquirido 

algún conocimiento financiero mediante la experiencia diaria o por medio 

de su formación académica, para instituir qué relación tiene con el uso 

correcto o incorrecto de dicha tarjeta, durante el período comprendido 

entre julio 2010 y mayo 2011. 

 

o Revisar si existe Legislación para el sector de las Tarjetas de Crédito en 

el Mercado Financiero Costarricense, para revelar si la misma protege al 

tarjetahabiente en el uso de la tarjeta de crédito. 

 

o Conocer el proceso de orientación a los usuarios para el uso de la tarjeta 

de crédito, Clásica Internacional, por parte del Banco Nacional de Costa 

Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia 

de Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, 

para develar si son adecuados y si proporcionan la información necesaria 

para el uso correcto de la misma. 
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o Identificar los medios de información sobre la tarjeta de crédito, Clásica 

Internacional, que utiliza el Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) del 

Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia durante 

el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, para proporcionar 

la información necesaria para el uso de la tarjeta . 

 

 Duración del Proyecto 

 

La investigación se desarrolla durante el período comprendido entre el 16 de 

julio de 2010 al 31 de mayo de 2011. 

 

 Metodología 

 

Se realiza una investigación de tipo descriptiva que permite documentar y 

alcanzar los objetivos. 

 

 Herramientas utilizadas 

 

Se confeccionan: 

 

o  Entrevistas estructuradas a los usuarios de la tarjeta de crédito, Clásica 

Internacional de la  Sucursal de Heredia Centro, Banco Nacional de 

Costa Rica. 

 

o Entrevistas estructuradas al personal de la Sucursal de Heredia Centro, 

Banco Nacional de Costa Rica involucrado en el proceso de colocación 

de tarjetas de crédito y en la atención directa a los tarjetahabientes. 

 

 Población 

 

Para efectos de la presente investigación la población se define como los 

tarjetahabientes con tarjetas activas Clásica Internacional, de la Sucursal 



xvii 
 

004 – Heredia, al mes de agosto de 2010, para un total de 4621 personas 

con tarjetas de crédito Clásica Internacional que han tramitado su tarjeta y 

visitan el BNCR, del distrito central, cantón central de Heredia, así como 4 

funcionarios del BNCR, de la Dirección Regional Heredia Limón.  

 

 Conclusión General 

 

Como conclusión al objetivo general de esta investigación “Determinar si los 

tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito, Clásica Internacional,  tienen 

conocimiento para el uso de la tarjeta de crédito que han tramitado en la 

Sucursal 004 del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), y la cual visitan, 

ubicada en el Distrito Central, del Cantón de Heredia en la Provincia de 

Heredia, como mecanismo de financiamiento del durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011”, se pudo determinar que las 

personas entrevistadas si tienen conocimiento de la tarjeta de crédito como 

mecanismo de financiamiento, sin embargo es limitado y esto afecta los 

niveles de endeudamiento por tarjetas de crédito lo cual se debe al 

desconocimiento de conceptos básicos y características relacionadas con el 

uso de este método de pago y aunado a esto, influye el hecho de que no 

existe legislación que obligue una figura de responsabilidad social, en que 

las instituciones financieras deban implementar procesos formales de 

orientación, así como la falta orientación verbal por parte de los funcionarios 

encargados de promocionar y entregar tarjetas de crédito, en el Banco 

Nacional de Costa Rica, Sucursal 004. 

 

 Recomendación General 

 

Como recomendación al objetivo general de esta investigación “Determinar 

si los tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito, Clásica Internacional,  tienen 

conocimiento para el uso de la tarjeta de crédito que han tramitado en la 

Sucursal 004 del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), y la cual visitan, 
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ubicada en el Distrito Central, del Cantón de Heredia en la Provincia de 

Heredia, como mecanismo de financiamiento del durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011”, se insta a los tarjetahabientes a 

preocuparse más por su conocimiento financiero y la forma de incrementarlo 

para lograr un uso correcto de tarjeta de crédito y al BNCR a considerar que 

el conocimiento financiero para el uso de las tarjetas de crédito en las 

personas entrevistadas es limitado y necesitan que se les brinde mayor 

información sobre el uso de este medio de pago, lo anterior con el fin de que 

tomen las medidas necesarias para orientar y ayudar a los tarjetahabientes 

en el uso adecuado de las tarjetas de crédito. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La elaboración de esta investigación se desarrolla con el objeto de determinar si 

los usuarios de las  Tarjeta de Crédito Clásica Internacional, que tramitaron su 

tarjeta y visitan la Sucursal 004, del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), 

ubicado en el Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia 

tienen conocimiento financiero para el uso correcto de su tarjeta. 

El desarrollo del trabajo se realiza en los períodos de julio 2010 a mayo 2011, y la 

finalidad es establecer qué factores afectan en forma directa el conocimiento 

financiero que tienen estos usuarios de tarjetas de crédito, y consecuentemente 

como se relaciona con el uso adecuado o deficiente de este medio de 

financiamiento. 

El capítulo primero contiene los aspectos metodológicos que se aplican en el 

trabajo de investigación y que darán coherencia lógica al desarrollo de las 

variables y el análisis de los resultados, este capítulo contiene aspectos tales 

como, la definición del problema, la población de estudio, el objetivo general, los 

objetivos específicos y las variables del modelo de análisis.   

El capítulo segundo registra el texto del marco de referencia, que detalla los 

aspectos generales de la población de estudio, los aspectos legales que regulan el 

Sector Financiero de las tarjetas de crédito en el periodo comprendido entre julio 

2010 a mayo 2011 en forma directa y/o indirectamente, tales como, Ley N° 3284 

“Código de comercio”, Decreto N°35867-MEIC “Reglamento de Tarjetas de Crédito 
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y Débito, ACUERDO SUGEF 7-06 “Reglamento del Centro de Información 

crediticia”, Reglamento a la Ley N°32565 de Protección al Ciudadano del Exceso 

de Requisitos y Trámites Administrativos, entre otras no menos importantes. 

Además, se presentan las generalidades del Banco Nacional de Costa Rica, de la 

Sucursal 004, del cantón central, distrito central de Heredia y de la Dirección de 

Crédito, con el fin de que el lector conozca con mayor detalle  sobre la institución 

que interactúa en forma directa con la población de estudio. 

El capítulo tercero aborda el marco conceptual, con una introducción al tema de 

las finanzas y el registro teórico de las variables de investigación.  Tiene como 

propósito que los lectores conozcan los conceptos básicos de las finanzas, para 

que así comprendan el desarrollo de la investigación. Se incluyen conceptos 

generales como la definición y función de las finanzas, los principios de las 

finanzas, el significado de las finanzas personales y sus principales componentes, 

el concepto de administración financiera, y términos relacionados con las tarjetas 

de crédito como la amortización, el pago mínimo, los intereses, la fecha de corte y 

otros no menos importantes.   

El capítulo cuarto contiene el diagnóstico y análisis de los objetivos que se 

plantean, asimismo los resultados obtenidos en el desarrollo del modelo de 

análisis.  Se describe paso a paso lo realizado por el Grupo Investigador para 

lograr los resultados propuestos, a través de la aplicación de los instrumentos 

específicos según lo planteado como lo son: el cuestionario, la entrevista, la 

observación directa.  Además se desarrolla un análisis de cada una las variables 

de la investigación para dar cumplimiento a los objetivos planteados, esto se 
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realiza a través de la tabulación de los cuestionarios aplicados a los 

tarjetahabientes entrevistados donde los resultados se muestran por medio de 

gráficos de barras y circulares, así como la inclusión de algunas tablas de datos 

importantes.  

Se desarrolla además un análisis, producto de la investigación documental sobre 

el marco legal que apoya a los tarjetahabientes y regula el comercio de tarjetas de 

crédito en el periodo que va del mes de julio 2010 a mayo 2011. 

El capítulo quinto y final registra las conclusiones que se determinan una vez 

finalizado el análisis de la información para cada una de las variables  e incorpora 

algunas recomendaciones dirigidas a los usuarios de las tarjetas de crédito del  

Banco Nacional, al Banco Nacional como instancia emisora de dichas tarjetas y al 

público en general interesado en  leer la investigación presente. Se incluye 

también una guía de conceptos útiles y una propuesta de brochures informativos 

con recomendaciones que deben conocer las personas antes de adquirir una 

tarjeta de crédito y al poseer una, todo esto resultado del capítulo anterior. 
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CAPÍTULO I  

1. ASPECTOS METOLÓGICOS 

1.1. Planteamiento del problema 

1.1.1. Descripción del  problema 

En el siglo pasado, se da en el mundo el surgimiento de un nuevo sistema de crédito, 

denominado “tarjeta de crédito”; Rodríguez, B. (2002) explica que “el surgimiento se 

remonta al año 1914 cuando la Western Union emitió la primera tarjeta de crédito al 

consumidor, pero en particular a sus clientes preferenciales. Hasta la primera mitad del 

siglo, otras empresas como hoteles, tiendas por departamentos y compañías 

gasolineras emitieron tarjetas de crédito para sus clientes” (s.n.).  

Este nuevo sistema de crédito, se ha constituido en un plan de venta a crédito muy 

utilizado en la actualidad, debido a que permite a los usuarios obtener bienes y servicios 

a crédito, convirtiéndose en un sustituto del dinero tradicional. Tal instrumento de 

intermediación financiera no está enfocado a una clase social específica, sino que en la 

actualidad existen diferentes modalidades, adaptadas a cada nivel de ingreso, debido a 

que con el avance de la tecnología,  el crecimiento de los mercados y las expectativas 

de mayor poder adquisitivo en la sociedad, se ha extendido a nivel mundial.  

Rodríguez, B. (2002) explica que “la creación de la tarjeta bancaria de crédito no es 

más que el último eslabón en la cadena evolutiva del intercambio de valores. Además 

de que cumple con las tres funciones principales de una intermediaria financiera, ya que 

transfiere fondos; es un instrumento de créditos y bajo los aspectos de seguridad 

contribuye a llenar la función de custodia de valores. También es un hecho que debido 
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al avance tecnológico y al crecimiento del mercado, las tarjetas de crédito han dejado 

de ser un instrumento clasista para introducirse en el mercado de las masas, lo que ha 

creado un aumento en las operaciones a nivel mundial”(s.n.). 

Las tarjetas de crédito, como medio de financiamiento, dan una sensación de poder 

adquisitivo mayor, ya que facilitan el acceso a “dinero” en forma inmediata, ya que 

“sirven para la adquisición de todo tipo de bienes de consumo masivo, llegando a 

formar parte significativa hasta del presupuesto doméstico de muchos hogares. De ahí 

que, de símbolos de alta categoría económica y social, las famosas tarjetas de crédito 

han pasado a convertirse en una prenda más común.”(Rodríguez, B., s.n. 2002). 

Según el reportaje de Telenoticias, del 10 de junio de 2010, realizado con base en la 

información proporcionada por representantes de Mastercard en Costa Rica, se indica 

que “Tras un año de crisis, la gente pierde su miedo a endeudarse. Solo el uso de 

tarjetas de crédito aumentó un 8%”, se evidencia que en Costa Rica el uso de las 

tarjetas de crédito como fuente de financiamiento ha aumentado, esto probablemente 

debido a la facilidad con la que los bancos emisores otorgan este “dinero plástico” a los 

costarricenses, gracias a lo cual los usuarios han adoptado una práctica cada vez más 

cotidiana: el financiamiento por medio del crédito.  

Vega, M. (Diciembre 07, 2008) indica que esta práctica “ha significado un cambio en la 

percepción del acto de endeudarse posibilitado por las tarjetas de crédito y sus altos 

límites de endeudamiento, sus extra financiamientos, tasas cero, etc. En otras palabras, 

el consumo se ha asentado sobre un espejismo: la posibilidad de crédito infinito” (s.n.). 
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Por otra, según el Estudio del MEIC, realizado con corte a Enero 2011, dicha institución 

determinó que en Costa Rica de octubre 2010 a enero 2011, se registró un aumento 

cercano al 3% en el total de la deuda por parte de los consumidores, pasando de 

¢585.635 millones a ¢602.032 millones. (Ver Anexo 2). 

En la actualidad el financiamiento por medio del crédito, con el uso de la tarjeta de 

crédito Clásica Internacional, podría ocasionar un descontrol en las finanzas personales 

de los usuarios que tramitaron la tarjeta y visitan el BNCR – Sucursal 004, esto producto 

de un nulo o deficiente conocimiento financiero para el uso de dicha tarjeta, 

ocasionando una mala administración de las mismas. 

Es de aquí de donde nace la necesidad en el Grupo Investigador de establecer si los 

tarjetahabientes que han tramitado su Tarjeta de Crédito Clásica y visitan la Sucursal 

004, en el Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia, tienen 

algún tipo de conocimiento financiero para el uso prudente de las tarjetas de crédito, 

análisis que se lleva a cabo entre los meses de julio 2010 a mayo 2011. 

 

1.1.2. Interrogante (s) de la investigación 

En virtud de lo anterior, el presente trabajo se orienta al análisis de la existencia o no de 

conocimiento financiero en los tarjetahabientes, que han tramitado su Tarjeta de Crédito 

Clásica y visitan la Sucursal 004, en el Distrito Central del Cantón de Heredia en la 

Provincia de Heredia, así como la participación influyente del Banco Nacional de Costa 

Rica en el conocimiento que poseen sus usuarios, como banco colocador de este medio 

de pago; por lo tanto, el estudio busca responder a la siguiente interrogante: 
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¿Tienen algún conocimiento financiero los tarjetahabientes, para el uso de la Tarjeta de 

Crédito Clásica Internacional, que han tramitado la tarjeta y visitan la Sucursal del 

Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), ubicada en el Distrito Central, Cantón de 

Heredia en la Provincia de Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 y 

mayo 2011? 

 

1.1.3. Justificación de la investigación  

Se considera que el propósito general de la investigación es determinar si los 

tarjetahabientes de la Tarjeta Clásica Internacional, del BNCR tienen o no 

conocimientos financieros para el uso de la misma, conocimientos que hayan sido 

adquiridos mediante la experiencia a través de sus actividades financieras o mediante 

algún proceso académico formal. 

Por otra parte, en forma específica se pretende establecer si existe en el Mercado 

Financiero Costarricense, legislación sobre tarjetas de crédito y así poder establecer si 

dicha legislación protege al tarjetahabiente en el uso de dicha tarjeta de crédito. 

Además de conocer el proceso de orientación que utiliza el BNCR para guiar a los 

tarjetahabientes en el uso correcto de la Tarjeta Clásica Internacional, así como los 

medios que utiliza para poner a disposición de los usuarios toda la información 

relevante para el uso de la misma. 

Lo anterior, debido a que existen en la web, en periódicos locales e internacionales una 

serie de artículos de investigación y estadísticas oficiales que predicen que las deudas 

por el uso de tarjetas de crédito en las personas están al límite y esto podría 
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desencadenar otra crisis económica. Aunado a que las entidades financieras en la 

actualidad, ofrecen una gran cantidad de productos para la cancelación de los saldos de 

esta tarjeta de crédito. 

De esta afirmación y de la realidad que enfrentan muchos (as) tarjetahabientes en 

Costa Rica, al desconocer sobre cómo hacer un uso eficiente de su tarjeta de crédito, 

es que nace el tema a desarrollar por el grupo de investigación, con el único fin de 

concientizar a las personas sobre la importancia de contar un ciertos conocimientos 

financieros que les ayuden al adecuado manejo de sus finanzas, proporcionando ciertos 

consejos básicos y conceptos importantes que deben tomar en cuenta a la hora de 

utilizar este “dinero plástico”. 

Para lo cual, se toma un representante del Sector Financiero Estatal, en este caso el 

Banco Nacional de Costa Rica, debido a que según el Ministerio de Economía Industria 

y Comercio (abril 2010) mediante Estudio DEE-INF-018-10 “Estudio Comparativo de 

Tarjetas de Crédito”, este banco estatal ocupa la posición N° 1 de su sector en la 

emisión de tarjetas de crédito (Ver Anexo 1). 

 

1.1.4. Delimitación  temporal, espacial, institucional (enfoque, ámbito) 

La investigación se desarrolla entre julio de 2010 y mayo 2011, en los tarjetahabientes 

que han tramitado su tarjeta Clásica Internacional y que visitan la Sucursal 004 del 

Banco Nacional, ubicado en la provincia de Heredia, Cantón Central, Distrito Central. 
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Tabla 1 
Delimitación de la Investigación 

Temporal Espacial Institucional Enfoque Ámbito 

 
Julio 2010 a 
mayo 2011 

 
Distrito Central, 
Cantón Central, 
Provincia de 
Heredia 

 

 Banco Nacional de 
Costa Rica, 
Dirección de Crédito  
 

 
Financiero 

 
Administración 

Fuente: Los objetivos de la investigación 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2010 

 
 

Delimitado el tema de estudio, se procede a plantear los objetivos de esta investigación. 

1.2. Objetivos de la investigación. 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar si los tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito, Clásica Internacional, tienen 

o no conocimiento para el uso de la tarjeta de crédito que han tramitado en la Sucursal 

004 del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), y la cual visitan, ubicada en el Distrito 

Central, del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia, como mecanismo de 

financiamiento durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011. 

1.2.2. Objetivos específicos  

 Establecer si los tarjetahabientes de la tarjeta de crédito, Clásica Internacional del 

Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), han adquirido algún conocimiento 

financiero mediante la experiencia diaria o por medio de su formación académica, 

para instituir qué relación tiene con el uso correcto o incorrecto de dicha tarjeta, 

durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011. 
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 Revisar si existe Legislación para el sector de las Tarjetas de Crédito en el 

Mercado Financiero Costarricense, para revelar si la misma protege al 

tarjetahabiente en el uso de la tarjeta de crédito. 

 Conocer el proceso de orientación a los usuarios para el uso de la tarjeta de 

crédito, Clásica Internacional, por parte del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) 

del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia durante el 

período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, para develar si son adecuados 

y si proporcionan la información necesaria para el uso correcto de la misma. 

 Identificar los medios de información sobre la tarjeta de crédito, Clásica 

Internacional, que utiliza el Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) del Distrito 

Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, para proporcionar la información 

necesaria para el uso de la tarjeta . 

1.3. Modelo de análisis 

En la presente investigación para establecer cuál es el Modelo de Análisis es necesario 

definirlo conceptualmente. 

Méndez A., C. (1995) define el modelo de análisis como: 

“Proceso de conocimiento que se inicia por la identificación de cada una de las partes 

que caracterizan una realidad. De esa manera se establece la relación causa – efecto 

entre los elementos que componen el objeto de investigación.” (p.131). 
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Tamayo y Tamayo, M. (2002) menciona: 

“Los modelos hacen relación al manejo metodológico, o guía que soporta un proceso 

investigativo.” (p.108). 

Vistas estas dos definiciones, el Grupo Investigador concuerda con ambos autores, 

debido a que el modelo de investigación que se aplica en la presente investigación, 

representa para el grupo una estructura metodológica de tipo descriptiva, la cual detalla 

las etapas que conforman el diseño para la solución del problema de la investigación y 

el análisis de sus elementos. 

Best, W. J. (1970) entiende que la investigación descriptiva: 

“Comprende la descripción, registro, análisis e interpretación de la naturaleza actual, y 

la composición o procesos de los fenómenos.” (p.53). 

Debido al tamaño de la figura, se muestra en la siguiente página. 
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Figura 1 
Modelo de análisis  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Los objetivos de la investigación 

Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2010 
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El modelo de análisis de la presente investigación, se describe como un sistema, el 

cual puede definirse como “un conjunto de elementos dinámicamente relacionados 

entre sí, que realizan un proceso para alcanzar un objetivo determinado, operando 

sobre entradas “insumos” (datos y/o información) procesados, interactuando con el 

entorno que las rodea, produciendo salidas (resultados)”. (Chaves, Fonseca, Jaén, 

Porras. s.e. 2010) 

Cada sistema, contiene un proceso interno que se desarrolla, sobre la acción, 

interacción y reacción de distintos elementos, dado que dicho proceso es dinámico, 

cada uno de estos elementos se define como variables. 

Por lo anterior, el modelo de análisis que se utiliza, facilita la acción, interacción y 

reacción de las variables de: 1) Experiencia y formación académica, 2) Legislación de 

tarjetas de crédito, 3) Procedimiento de orientación sobre el uso de las tarjetas de 

crédito y 4) Medios de información sobre las tarjetas de Crédito. 

1.3.1. Conceptualización, operacionalización e instrumentalización de las 

variables 

La conceptualización, operacionalización e instrumentalización de la presente 

investigación se abordan a continuación: 

Se definen las variables conceptual y operacionalmente, según lo que indica Bisquerra 

A., R. (2000): 
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“Las variables se pueden definir de forma constitutiva y de forma operativa. En el 

primer caso se identifican con el constructo y se refieren a la esencia del fenómeno. 

Por otra parte, una definición operativa consiste en describir las operaciones a realizar 

para medir o manipular una variable. Se refiere, por tanto, al campo de lo observable.” 

(p.72). 

Por lo tanto, a continuación  se desarrolla la conceptualización y operacionalización de 

cada una de las variables de esta investigación, con el fin de que el lector ubique su 

definición dentro del ámbito de estudio y el contexto social y económico en el que se 

desarrolla.  

Tabla 2 
Conceptualización de las Variables de Investigación 2011 

 

Variables Conceptualización Operacional Instrumentalización 

Experiencia y 
formación 

académica de los 
tarjetahabientes 
en el uso de las 

tarjetas de crédito 

Conjunto de experiencias 
financieras y 
conocimientos adquiridos 
mediante un proceso 
formal académico, que le 
permita al tarjetahabiente 
hacer un uso correcto de 
la tarjeta de crédito. 
 
(Grupo Investigador, s.e. 
2011). 

Todas las experiencias 
que haya vivido el 
tarjetahabiente en el uso 
de las tarjetas de crédito y 
los conocimientos 
adquiridos mediante su 
formación académica. 
 
 
Indicadores: 
 
 
- Experiencia financiera. 
 
- Formación académica. 
 
(Grupo Investigador, s.e. 
2010). 

- Cuestionario, entrevistas 
personales a los 
tarjetahabientes. 



Aspectos Metodológicos  
 

16 
  

Legislación de 
Tarjetas de 

Crédito 

Es el marco reglamentario 
y/o jurídico que establece 
los preceptos que deben 
ser cumplidos por parte 
de las entidades 
financieras al emitir una 
tarjeta de crédito, y el 
marco jurídico que regula 
la relación entre las 
entidades financieras y el 
usuario al usar esta 
herramienta financiera. 
 
(Grupo investigador, s.e. 
2011) 

Conjunto de leyes, 
normas, reglamentos y 
manuales que regulan el 
sector de las tarjetas de 
crédito. 
 
 
Indicadores: 
 
 
- Ley de tarjetas de 

crédito y legislación 
complementaria. 

 
- Reglamento de 

tarjetas de crédito y 
reglamentación 
complementaria. 

  
(Grupo Investigador, s.e. 
2010). 

Revisión de documentación 
legislativa del sector 
financiero en el ámbito de 
las tarjetas de crédito. 
 
 

Procedimiento de 
orientación sobre 
el uso las tarjetas 
de crédito  

Son todos aquellos pasos 
o actividades que 
desarrollan el Banco  
Nacional de Costa Rica 
con el fin de orientar a los 
tarjetahabientes en el uso 
de la tarjeta de crédito. 
 
(Grupo Investigador, s.e. 
2010). 

Acciones que se unen en 
una serie de pasos a 
seguir y que permiten 
efectuar la transmisión de 
información de las tarjetas 
de crédito. 
 
Indicadores: 
 
- Existencia de un 

procedimiento escrito 

- Tipo, cantidad y 
relevancia de la 
Información. 

 
(Grupo Investigador, s.e. 
2010). 

 
- Visita al banco de estudio 
para solicitar información 
sobre la adquisición de una 
tarjeta de crédito. 
 
- Consulta al banco de 
estudio sobre la utilización 
de un procedimiento 
establecido de orientación 
sobre las tarjetas de 
crédito. 
 
-  Revisión de 
documentación, impresa o 
digital (web oficial) sobre 
las tarjetas de crédito, sus 
características y beneficios. 



Aspectos Metodológicos  
 

17 
  

Medios de 
información 

Medios por los cuales el 
BNCR informa al 
tarjetahabiente sobre las 
tarjetas de crédito, sobre 
sus requisitos, 
características, 
beneficios, entre otros. 
 
(Grupo Investigador: 
2010; s.e.). 

Todos los medios, 
electrónicos, impresos o 
verbales que utiliza el 
BNCR para brindar 
información sobre la 
tarjeta de crédito. 
 
Indicadores: 
 
- Medios utilizados. 

 
- Frecuencia de 

aparición. 
 
(Grupo Investigador, s.e. 
2010). 

- Consulta al banco de 
estudio sobre la existencia 
de los medios de 
información sobre las 
tarjetas de crédito. 

- Cuestionario, entrevistas 
personales a los 
tarjetahabientes. 

 
Fuente: Los objetivos de la investigación 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2010 

 

  

1.3.2. Relaciones e interrelaciones  

 

Tabla 3 
Relación de variables e indicadores  

 

Variables Indicadores Instrumento Fuente 

Experiencia y 
formación 
académica de 
los 
tarjetahabientes 
en el uso de las 
tarjetas de 
crédito. 

- Experiencia financiera. 
 
 
- Formación académica. 
 

- Cuestionario y 
entrevistas personales 
(Ver Anexos 5 y 6) 

- Tarjetahabientes 
BNCR 

Legislación de 
Tarjetas de 
Crédito 

 - Ley de tarjetas de 
crédito y legislación 
complementaria. 
 
- Reglamento de tarjetas 
de crédito y 
reglamentación 
complementaria. 

Guía de revisión 
documental (Ver Anexo 3) 

Ministerio de 
Economía, 
Industria y 
Comercio 
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Procedimiento 
de orientación 
sobre el uso las 
tarjetas de 
crédito 

- Existencia de un 
procedimiento escrito. 

- Tipo, cantidad y 
relevancia de la 
Información. 

Guía de revisión 
documental (Ver Anexo 3) 

Visita a la página oficial 
BNCR 

Visita al BNCR 

Guía de observación 
directa  (Ver Anexo 4) 

- Funcionarios del 
Dirección de 
Crédito o 
Plataforma de 
servicios 

- Página oficial 
BNCR 

Medios de 
información 

- Medios utilizados. 
 

- Frecuencia de 
aparición. 

 
 

- Consulta al banco de 
estudio sobre la existencia 
de los medios de 
información sobre las 
tarjetas de crédito. 

- Cuestionario, entrevistas 
personales a los 
tarjetahabientes. 

- Funcionarios del 
Dirección de 
Crédito o 
Plataforma de 
servicios 

- Tarjetahabientes 
BNCR 

 

Fuente: Los objetivos de la investigación 

Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2010 

 
 

1.4. Estrategias de investigación aplicada 

Son planes de acción a seguir para llevar a cabo una investigación. (Gómez 

Barrantes, Miguel, p.5. 1999)  

1.4.1. Investigación Descriptiva 

Según Hernández, R. (1997) es el estudio donde se selecciona una serie de 

cuestiones y se mide cada una de ellas independientemente, para así -y valga la 

redundancia- describir lo que se investiga. (pág. 14) 

Agrega Hernández que el propósito del investigador es describir situaciones y eventos. 

Esto es, decir cómo es y se manifiesta determinado fenómeno por lo que los estudios 

descriptivos miden y evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del 
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fenómeno o fenómenos a investigar. Desde el punto de vista científico, describir es 

medir.  

Vista la anterior definición, el grupo investigador determina que las estrategias de 

investigación que se aplican para el presente trabajo son de nivel descriptivo, debido a 

que se procura brindar una adecuada percepción del funcionamiento del fenómeno de 

investigación mediante un análisis de las variables, factores y elementos que lo 

componen. 

1.4.2. Tipo de investigación 

En el presente trabajo de investigación se desarrolla un tipo de investigación 

descriptiva, en ella se describe, registra, analiza e interpreta la situación actual y 

realidades de hechos de los conocimientos financieros de los tarjetahabientes de la 

tarjeta de crédito, Clásica Internacional, que tramitaron su tarjeta y visitan el Banco 

Nacional de Costa Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la 

Provincia de Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 a mayo 2011, 

así como su influencia en el uso de la tarjeta de crédito. 

Además de la actualidad y vigencia de la Legislación sobre tarjetas de crédito que 

existen en el Mercado Costarricense, la orientación que brinda el BNCR en el uso de 

dicho medio de pago, a la hora de la colocación por parte del banco, aquí se estudia el 

tipo, cantidad y la relevancia de la información brindada en la orientación 

proporcionada al tarjetahabiente sobre este producto financiero, así como, los medios 

utilizados para esto. 
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Con el tipo de investigación que se selecciona, se recolecta información por medio de 

un cuestionario aplicado a los tarjetahabientes del banco en estudio, para que se 

determine el tipo, la cantidad y la relevancia de los conocimientos financieros de las 

tarjetas de crédito, que poseen los usuarios de tarjetas de crédito del BNCR. 

Este tipo de investigación, permite proporcionar como valor agregado una guía de 

conceptos útiles y una propuesta de brochures informativos, con información que 

deben conocer y manejar el tarjetahabiente para que haga un uso inteligente de la 

tarjeta de crédito, Clásica Internacional, del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) del 

Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011. 

1.4.3. Fuentes de investigación 

1.4.3.1. Fuentes primarias: 

Bounocore, Domingo (1980) define a las fuentes primarias de información como “las 

que contienen información original no abreviada ni traducida: tesis, libros, 

nomografías, artículos de revista, manuscritos. Se les llama también fuentes de 

información de primera mano”. (p. 229). 

Para efectos de la presente investigación, se determina que las fuentes primarias son: 

 Tarjetahabientes que tramitaron su tarjeta y visitan la Sucursal 004 del 

Banco Nacional de Costa Rica, en el distrito primero, cantón central de la 

provincia de Heredia. 
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 Funcionarios de la Dirección de Crédito de la Sucursal 004 del Banco 

Nacional de Costa Rica, en el distrito primero, cantón central de la provincia 

de Heredia y de otros sucursales. 

1.4.3.2. Fuentes secundarias 

Bounocore, Domingo (1980) las define como aquellas que “contienen datos o 

informaciones reelaborados o sintetizados” (p. 229). 

Ejemplo de ella lo serían los resúmenes, obras de referencia (diccionarios o 

enciclopedias), un cuadro estadístico elaborado con múltiple fuentes entre otros. 

Para efectos de la presente investigación, se determina que las fuentes secundarias 

son: 

 Reglamento de Tarjetas de Crédito. 

 Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC). 

 www.bncr.fi.cr  

 Procedimiento para la venta de tarjetas de crédito-BN, Código 

DCTO.PSM.TC.001. 

 Ficha de Producto BNCR Tarjetas de Crédito. 

 Folleto Informativo de Tarjetas de Crédito. 
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1.4.4. Población 

1.4.4.1. Definición y caracterización de la población de estudio 

Está constituida por los tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito Clásica Internacional, 

que han tramitado su tarjeta y visitan la Sucursal 004 del Banco Nacional de Costa 

Rica, localizada en el distrito central del cantón de Heredia de la provincia de Heredia.  

El estudio se efectúa en personas hombres y mujeres, mayores de 18 años, 

indistintamente de estado civil, grado de educación, profesión o posición 

socioeconómica determinado, que han tramitado su tarjeta y visitan la Sucursal 004 

del Banco Nacional de Costa Rica, del distrito central del cantón de Heredia. 

El Banco Nacional de Costa Rica del distrito central del cantón de Heredia de la 

provincia de Heredia se encuentra ubicado al Costado Norte del Parque Los Ángeles.  

Para efectos de la presente investigación la población se define como los 

tarjetahabientes con tarjetas activas Clásica Internacional, de la Sucursal 004 – 

Heredia, al mes de agosto de 2010, para un total de 4621 personas con tarjetas de 

crédito Clásica Internacional que han tramitado su tarjeta y visitan el BNCR, del distrito 

central, cantón central de Heredia, así como 4 funcionarios del BNCR, de la Dirección 

Regional Heredia Limón seleccionados bajo criterios de accesibilidad.  
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1.4.4.2. Diseño  muestral 

1.4.4.2.1. Población  

Según Mendenhall, W. (1990) la población “es el conjunto de todas las mediciones de 

interés al muestrista.” (p.3).  

Gómez B., M. (1999) define la población como “el total o agregado de las unidades de 

estudio” y agrega que “todo estudio o investigación tiene como referencia un conjunto 

de unidades de estudio o elementos que pueden ser personas, animales, empresas, 

organizaciones, objetos, etc.” (p.7) 

Toda población puede ser finita o infinita.  La población finita tiene un número limitado 

de elementos, mientras que una infinita la forman un número ilimitado. (Gómez B., M., 

p.7. 1999) 

En la ejecución del trabajo de investigación, se utiliza la población finita de cantidad 

tarjetahabientes con tarjetas activas que han tramitado y visitan el BNCR del Cantón 

Central de Heredia, utilizando criterios como disponibilidad y accesibilidad de la 

información.  

El dato de la población finita total para la aplicación de los cuestionarios, se 

proporciona por el señor Douglas Chaves Jiménez, Director de Crédito, Regional 

Heredia Limón, al mes de agosto del año 2010. 

Se toma el dato de la población, de los tarjetahabientes con tarjetas activas Clásica 

Internacional de la Sucursal 004 – Heredia, al mes de agosto de 2010, para un total de 
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4621 tarjetas de crédito Clásica Internacional, en el cantón central, distrito central de 

Heredia. 

Para la aplicación de las entrevistas se selecciona bajo criterios de accesibilidad, a 4 

funcionarios del BNCR, de la Dirección Regional Heredia Limón, los cuales ocupan los 

siguientes puestos: 

 Gerente de la Agencia Lindora. Dirección Regional Heredia – Limón. 

 Gerente de la Agencia Real Cariari, Dirección Regional Heredia-Limón. 

 Gerente de la Agencia San Isidro de Heredia, Dirección Regional Heredia - 

Limón. 

 Analista Financiera de Crédito, Dirección Regional Heredia - Limón. 

1.4.4.2.2. Muestra 

La muestra de la presente investigación se define a partir de la población de estudio y 

se conceptualiza de la siguiente forma: 

Mendenhall, W.  (1990) define la  muestra como “una colección de mediciones 

seleccionadas de la población de interés.” (p.3). 

De esta forma, cuando la población es muy grande o infinita, Gómez B., M. (1999) 

señala que “lo que se hace es tomar una parte de la población – una muestra- , 

estudiarla y luego generalizar los resultados observados en una muestra a toda la 

población de la cual fue seleccionada.” (p.3). 
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El grupo investigador define la muestra de esta investigación, en un total de 251 

tarjetahabientes, que son una parte de la población; parte que es representativa y la 

cual permite obtener más fácilmente la información, para el análisis respectivo; 

información que contribuye a lograr los objetivos de la investigación. 

1.4.4.3. Técnicas, métodos e instrumentos para determinar el tamaño de la 

muestra 

1.4.4.3.1. Tamaño muestral con base en una proporción 

Debido a que no se puede contar con la lista de nombres y direcciones de los 4621 

clientes del Banco por ser información confidencial, no se puede recurrir a un 

muestreo probabilístico, ya que este implica que cada uno de los elementos de la 

población debe tener la misma probabilidad de salir en la muestra, lo cual solo hubiera 

sido posible, si se contara con dicha lista. 

Ante estas circunstancias, se determina que para poder recolectar los datos, a partir 

del instrumento de recolección de datos (cuestionario), la única vía viable consiste en 

visitar las instalaciones del Banco correspondiente y aplicar el cuestionario a los 

clientes que se encontraban en dichas instalaciones, bajo criterios de 

representatividad - de que todos son clientes del BNCR, de que todos abrieron su 

tarjeta de crédito allí y de que todos visitan la Sucursal 004 -por lo que se procede a 

utilizar un muestreo no probabilístico, es por ello que no pueden incluirse datos como 

el margen de error o nivel de confianza, debido a que en el muestreo no probabilístico, 

no existen fórmulas para calcular un tamaño de muestra.  
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Por lo tanto, en esta presente investigación se realiza un análisis descriptivo sobre el 

nivel de conocimiento financiero que tienen los usuarios de la tarjeta de crédito clásica 

internacional, para uso de la misma, del Banco Nacional localizado en el cantón 

central y distrito primero de la provincia de Heredia (sucursal 04). Para tales efectos, 

se utiliza un muestreo no probabilístico por conveniencia, en este caso accidental o 

por comodidad, es decir, se procede a entrevistar aquellos clientes que se encuentren 

en las instalaciones del Banco entre el 22 de marzo al 30 de abril del 2011, de ahí el 

nombre de este tipo de muestreo no probabilístico. 

Para efectos de determinar un tamaño de muestra adecuado, que vaya acorde a los 

objetivos y necesidades de información, así como al tamaño de la población, se 

procede a simular el escenario, en el cual consiste aparentar si se pudiera contar con 

la lista de los 4621 clientes, para efectos de utilizarlo como punto de referencia para 

nuestro estudio. En este caso de simulación, el diseño muestral corresponde a un 

muestreo probabilístico simple al azar con selección sistemática.  

De esta forma, si se trabajara con un nivel de confianza del 97,5% y un margen de 

error máximo permitido del 3%, el tamaño de muestra sería: 

Como el nivel de confianza = 97,5%, esto implica que Zα
2= 2.242 

p = 0.05 porque no se tiene información de estudios anteriores similares, por lo que se 

utiliza este valor para maximizar el tamaño muestral. 

q = 1 – p = 0.95 

d = margen de error máximo permitido = 3% 
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La fórmula a utilizar sería la siguiente: 

 

 

 

Cómo la población es finita, el total de unidades que se deben analizar es el siguiente: 

 

Donde N es el tamaño de la población, así que: 

 

Si se hubiera contado con la lista de los clientes y si se hubiera deseado trabajar con 

un nivel de confianza del 97.5% y con un margen de error del 3%, se necesitaría una 

muestra de 251 clientes. 

Por lo tanto, ante este panorama se procede a entrevistar a 251 clientes que se 

encuentran en las instalaciones del Banco entre el 22 de marzo al 30 de abril del 2011, 

que fueron los momentos en que se realizan las entrevistas y que por supuesto los 

tarjetahabientes estén anuentes a responder dicho cuestionario, mediante un 

muestreo no probabilístico por conveniencia. 

 Es de suma relevancia indicar que en el momento en que se realiza el trabajo de 

campo para la obtención de la información necesaria para el análisis, el tiempo 

4621*2.24 
2 
*0.05*0.95 

0.03 
2 
(4621-1)+2.24 

2 
*0.05*0.95 

n= =251 

2.24 
2 
 * 0.05*0.95 

0.03 
2 n = =265 
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destinado para la aplicación de los cuestionarios, permite extender el tamaño de la 

muestra de 251 personas según la fórmula estadística aplicada (únicamente como 

referencia) a 278 personas, haciendo la salvedad de que al ser un muestro no 

probabilístico, la definición de la muestra es a criterio del grupo investigador. 

1.4.4.3.2. Técnicas, métodos e instrumentos para seleccionar la muestra 

Según Gómez B., M. (1999) “en la práctica pueden distinguirse tres formas de 

selección de las muestras: 

“a.) Aleatoria o al azar, es decir, dándole a cada uno de los elementos de la 

población una probabilidad conocida de ser incluido en la muestra. Un caso 

particular es aquél en que a todos los elementos se les da la misma probabilidad 

b.) Intencional, o sea, utilizando el juicio de una persona con experiencia y 

conocimiento con respecto a la población que se estudia 

c.)  Por conveniencia, es decir, escogiendo las unidades o elementos que están 

disponibles o que son más fáciles de conseguir”. (p.10) 

Para llevar a cabo la recolección de la información, se utiliza un muestreo no 

probabilístico por conveniencia, en este caso accidental o por comodidad, a 

tarjetahabientes anuentes a responder el cuestionario y que posean la tarjeta Clásica 

Internacional; que hayan tramitado su tarjeta en la Sucursal 004 y que visiten dicha 

sucursal, esto debido a que para el Grupo Investigador por impedimentos laborales, la 

mejor forma de recopilar la información es ir a aplicar la encuesta a los clientes dentro 
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de las instalaciones del BNCR para garantizar el éxito de las mismas en el menor 

tiempo posible. 

1.4.5. Recopilación de los datos 

La información se recopila mediante una  búsqueda de material bibliográfico y análisis 

de datos. Una vez obtenida la muestra se selecciona las personas a quienes se les 

aplicará el cuestionario y las entrevistas. 

El grupo de investigación se traslada a los lugares e instancias respectivas, con el 

objetivo de aplicar las guías de observación, cuestionarios y entrevistas. 

1.4.5.1. Técnicas e instrumentos utilizados procedimientos aplicados y 

presentación 

Para el grupo de investigación los métodos de recolección de datos, son el medio a 

través del cual el investigador se relaciona con los participantes, y así obtener la 

información necesaria que permita lograr los objetivos de la investigación.  

Las técnicas e instrumentos para la recolección que se utilizan son los siguientes: 

1.4.5.1.1. Observación no participativa 

Pardinas, Felipe (2005) define la observación no participativa como “aquella en el que 

el investigador extrae sus datos pero sin una participación directa en los 

acontecimientos del grupo que estudia” (p.109) 
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En esta técnica “los datos son recogidos por el investigador observando lo que le 

interesa y utilizando algún procedimiento para recopilar sus observaciones.” (Gómez 

B., M., p.33. 1999). 

Para aplicar la técnica de observación se utiliza el instrumento denominado, guía de 

observación (ver Anexo 4), el Grupo de Investigación realiza una visita al Banco 

Nacional de Costa Rica, en Heredia Centro, específicamente en la Dirección de 

Crédito, con el fin de solicitar información para adquirir una tarjeta de crédito. De esta 

forma, se determinan los procedimientos que utiliza el banco en estudio para brindar 

información y orientación sobre este producto financiero. 

1.4.5.1.2. Entrevista 

Acevedo y López (2001) definen la entrevista como “un intercambio verbal, que nos 

ayuda a reunir datos durante un encuentro,  de carácter privado y cordial, donde una 

persona ser dirige a otra y cuenta su historia, da su versión de los hechos y responde 

preguntas relacionadas con un problema específico” (p. 49) 

Para la aplicación de las entrevistas se utiliza el instrumento denominado cuestionario, 

el cual “es un sistema de preguntas que tiene como propósito el obtener datos para 

una investigación. Debe traducir los objetivos de la investigación en preguntas 

específicas cuyas respuestas proporcionarán datos necesarios para comprobar las 

hipótesis, además, ayudará al entrevistador en la tarea de motivar al sujeto, para que 

comunique la información requerida.” (Palacios, A. p. 307. 2001). 
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Los cuestionarios (ver Anexo 5 y 6) elaborados por el grupo de investigación se 

aplican a las personas seleccionadas en la muestra. 

1.4.5.1.3. Consulta bibliográfica 

Para el Grupo de investigación la consulta bibliográfica se define como “la etapa de la 

investigación donde se explora qué se ha escrito sobre el tema o problema de 

investigación”. 

Para aplicar la técnica de consulta bibliográfica se utiliza el instrumento de cita 

bibliográfica, la cual se define como: 

“las referencias de otros autores u obras incorporadas en el documento que se 

elabora”. (Recuperado de: http// es.wikipedia.org/wiki/Bibliografía, julio 17, 2011). 

1.4.6. Análisis e interpretación de la información 

El grupo investigador considera que el análisis es un proceso continuo, que implica 

organizar, analizar e interpretar los datos. Es por ello que, el análisis se realiza sobre 

la información obtenida mediante cuestionarios, entrevistas y observación directa, que 

se aplican a la muestra de la población escogida. 

Para el análisis e interpretación de la información, se utiliza como herramienta de 

procesamiento de datos, la hoja electrónica Excel de Microsoft.  

El planeamiento del análisis lleva como primer paso, el agrupamiento de la 

información, con base en la relación entre los datos y cada variable. 
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Una vez agrupados los datos, se procede con los cálculos pertinentes para obtener los 

importes representativos de las medidas de las variables y las relaciones. 

Por lo anterior, se preparan cuadros y gráficos estadísticos, con los cuales se pueda 

resumir la información, de manera que ésta sea más comprensible y manejable. 

1.4.6.1. Alcances y limitaciones 

1.4.6.1.1. Alcances  

1.4.6.1.1.1. Experiencia y Formación Académica 

En la presente investigación se pretende establecer si los tarjetahabientes de la tarjeta 

de crédito, Clásica Internacional del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), han 

adquirido algún conocimiento financiero mediante la experiencia diaria o por medio de 

su formación académica y así poder establecer qué relación tiene con el uso correcto 

o incorrecto de dicha tarjeta, para proporcionarles una serie de consejos y conceptos 

relevantes, mediante la guía de conceptos útiles y una propuesta de brochures 

informativos que pueden incorporar a sus conocimientos para hacer un uso correcto 

de su tarjeta de crédito. 

1.4.6.1.1.2. Legislación de tarjetas de crédito 

En la presente investigación se pretende revisar si existe Legislación para el sector de 

las Tarjetas de Crédito en el Mercado Financiero Costarricense, para revelar si la 

misma protege al tarjetahabiente en el uso de la tarjeta de crédito. 
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1.4.6.1.1.3. Procedimiento de orientación en el uso de la tarjeta de crédito 

En la presente investigación se busca conocer el proceso de orientación a los usuarios 

para el uso de la tarjeta de crédito, Clásica Internacional, por parte del Banco Nacional 

de Costa Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de 

Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, para develar si 

son adecuados y si proporcionan la información necesaria para el uso correcto de la 

misma. 

1.4.6.1.1.4. Medios de información 

En la presente investigación se pretende identificar los medios de información sobre la 

tarjeta de crédito, Clásica Internacional, que utiliza el Banco Nacional de Costa Rica 

(BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia durante 

el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, para proporcionar la información 

necesaria para el uso de la tarjeta y determinar si estos medios son los adecuados. 

1.4.6.1.2. Limitaciones  

1.4.6.1.2.1. Experiencia y Formación Académica 

En la presente investigación, para la variable de Experiencia y Formación Académica, 

los principales limitantes que se presentan son: 

 No se tiene acceso a la lista de nombres y direcciones de las 4621 personas de 

la población, por lo que se debe ubicarse en las instalaciones a la espera de 
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personas que cumplan los requisitos: a)  que hayan tramitado su tarjeta en la 

Sucursal 004 y b) que visiten dicha sucursal. 

 El horario del BNCR coincide con el horario de trabajo de los investigadores, lo 

que extiende el período de aplicación de cuestionarios y guías de observación. 

 Los tarjetahabientes encuestados muestran grado de reserva al proporcionar 

información personal. 

1.4.6.1.2.2. Legislación de tarjetas de crédito 

En la presente investigación la limitante en la variable de Legislación, se presenta 

como la no existencia de una Ley del Estado Costarricense aprobada, que regule el 

Mercado de las Tarjetas de Crédito y Débito, ya que la misma se está tramitando 

como un Proyecto de Ley en la Asamblea Legislativa, bajo el “expediente N° 15991”. 

(www.consumidoresdecostarica.org/proyectos_ley_fortalecimiento.html, 29 de mayo 

de 2011). 

1.4.6.1.2.3. Procedimientos de orientación en el uso de las tarjetas de crédito a 

los tarjetahabientes  

En la presente investigación, para la variable de Procedimientos de orientación en el 

uso de las tarjetas de crédito a los tarjetahabientes, no existió limitante. 

1.4.6.1.2.4. Medios de Información 

En la presente investigación, para la variable de medios de información no existió 

limitante. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO DE REFERENCIA 

En el presente capítulo se pretende detallar los aspectos generales de la población de 

estudio, los aspectos legales que regulan el Sector Financiero de las tarjetas de 

crédito en el periodo comprendido entre julio 2010 a mayo 2011 en forma directa y/o 

indirectamente, tales como, Ley N° 3284 “Código de comercio”, Decreto N°35867-

MEIC “Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, ACUERDO SUGEF 7-06 

“Reglamento del Centro de Información crediticia”, Reglamento a la Ley N°32565 de 

Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, entre 

otras no menos importantes.  

Además, se presentan las generalidades del Banco Nacional de Costa Rica, de la 

Sucursal 004, del cantón central, distrito central de Heredia y de la Dirección de 

Crédito, con el fin de que el lector conozca con mayor detalle  sobre la institución que 

interactúa en forma directa con la población de estudio. 

2.1. Aspectos generales de los Tarjetahabientes del BNCR – Sucursal 004 

2.1.1. Características Generales 

2.1.1.1. Rasgos  

A continuación se presentan algunas características generales de los tarjetahabientes 

de la Sucursal 004 del BNCR y que por su diversidad sólo pueden ser mostrados por 

rasgos generales. 
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 Género: Masculino y Femenino. 

 Edad: a partir de los 18 años. 

 Estado Civil: indistinto. 

 Grado académico: indistinto. 

 Profesión: indistinta. 

 Posición socioeconómica: indistinta. 

 Tipo de cliente: aquellos que hayan tramitado su tarjeta de crédito en Sucursal 

004 del BNCR y que visiten dicha Sucursal. 

2.1.2. Perfil General del tarjetahabiente del BNCR 

2.1.2.1. Tarjeta de crédito personal: 

 Personas físicas, costarricenses naturales o nacionalizados; extranjeros 

residentes, habilitado legal y por normativa (interna o de la SUGEF) para ser 

sujeto de crédito. 

 Los asalariados del sector público, deben estar nombrados en propiedad, con 

un mínimo de seis meses de laborar para la misma institución y de forma 

consecutiva. En caso de contar con un estatus de interinato, puede aplicar para 

la obtención de una tarjeta crédito siempre y cuando tenga más de un año en 

este estatus y que aporte un fiador que cumpla con las garantías establecidas 

por el BNCR. 
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 En el sector privado no se aceptan personas cuyo contrato sea temporal, 

además debe tener un mínimo de un año de período de contratación 

consecutivo. 

2.2. Aspectos legales y legislación que afecta el Sector Financiero de las 

tarjetas de crédito en forma directa y/o indirectamente  

2.2.1. Constitución Política de Costa Rica artículo 189 

2.2.2. Ley N° 3284 “Código de comercio” 

El Código de Comercio de Costa Rica contiene las disposiciones que rigen los actos y 

contratos entre comerciantes y personas que no lo sean. 

2.2.3. Ley N° 3 “Código Civil”  

El Código civil es un conjunto unitario, ordenado y sistematizado de normas de 

Derecho privado, es decir, un cuerpo legal que tiene por objeto regular las relaciones 

civiles de las personas físicas y jurídicas, privadas o públicas. 

2.2.4. Decreto N°35867-MEIC “Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito” 

En este decreto se establecen directrices para la creación y otorgamiento de tarjetas 

de crédito a las personas físicas y jurídicas, así como las obligaciones de los emisores 

para con los tarjetahabientes, y las generalidades que estos deben de dar a conocer, 

para su correcta utilización de acuerdo a lo estipulado. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_privado
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_civil#Contenido
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_civil#Contenido
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_jur%C3%ADdica
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Abarca la conceptualización de los términos empleados por las diferentes entidades 

financieras, para establecer términos en los contratos de productos bancarios, 

incluyendo cuentas de crédito y de débito para una mayor comprensión por parte de 

las partes (Emisores y tarjetahabientes).  

Se establecen los aspectos de forma y fondo que estos contratos deben de poseer 

para cumplir con lo estipulado. 

Un punto importante al que hace referencia, es el aspecto de la publicidad que 

realizan los emisores para promover sus tarjetas de debito y crédito, con el objetivo de 

que la información sea clara y no engañosa, y trasmitir de mejor forma los requisitos, 

beneficios, derechos y deberes del tarjetahabiente.  

En este decreto se busca que el cliente tenga no solo la privacidad de la información, 

sino también los servicios de atención al cliente para solventar las consultas o 

problemas con el producto bancario otorgado. 

2.2.5. ACUERDO SUGEF 7-06 “Reglamento del Centro de Información crediticia” 

El centro de información financiera o como normalmente se le denomina “CIC” se base 

en el reporte que emite la SUGEF con las operaciones crediticias que las personas 

tienen en la actualidad o que en un determinado momento se ha tenido vigente pero 

se encuentra cancelada con la finalidad de determinar su comportamiento de pago y 

nivel de endeudamiento y relacionarlas con sus políticas internas para los tramites de 

aprobación de operaciones crediticias.  
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Esta información debe de ser establecida de la forma veras y real debido a que se 

expone las instituciones a sanciones por parte de la Superintendencia. 

Además en él se establece la conceptualización de los términos utilizados en el CIC 

para conocer cada uno de los datos que se incluyen en el reporte. 

2.2.6. Ley N° 8220, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 

Trámites Administrativos  y Reglamento N°32565-MEIC a la Ley de Protección al 

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos   

El principal objetivo de estos cuerpos normativos es que los trámites y documentos 

sean lo más simplificado posible para los particulares ante la administración pública. 

El Reglamento tiene como ámbito de aplicación a toda la Administración Pública, 

central y descentralizada, incluso instituciones autónomas y semiautónomas, órganos 

con personalidad jurídica, entes públicos no estatales, municipalidades y empresas 

públicas.  

Se exceptúa de su aplicación los trámites y procedimientos en materia de defensa del 

Estado y seguridad nacional.  

Hace referencia a la claridad y trasparencia en los términos y condiciones que se 

establecen en los contratos así como la excesiva documentación necesaria que va en 

contra de la eficacia en los procesos, en busca de reglas claras y sencillas de fácil 

entendimiento para con el consumidor. Así como su derecho de conocer el estado de 

sus trámites y los requisitos que necesita para su respectiva gestión. 
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2.2.7. Ley N° 7472 de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor 

En esta ley se busca establecer normativa en aras de proteger los intereses de los 

consumidores en la adquisición de un bien o servicio, por los que ha desembolsado 

una determinada cantidad de dinero.  En el capitulo V se establecen los derechos de 

los consumidores, como las obligaciones de los comerciantes en esta relación de 

intercambio comercial. Además en el articulo 41 hace referencia propiamente al tema 

de tarjetas de crédito sobre el comunicado al tarjetahabiente sobre todas las 

disposiciones de la tarjetas, beneficios y responsabilidades, que la persona debe de 

tener claro para su correcta utilización y que no vaya en contra del cliente. 

2.2.8. Ley N° 6054  Ley Orgánica del Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio 

Este establece que el Ministerio de Economía, industria y Comercio es el ente rector 

de las políticas públicas de Estado en materia de fomento a la iniciativa privada, 

desarrollo empresarial y fomento de la cultura empresarial para los sectores de 

industria, comercio y servicios, por ende sus políticas en el sector tanto público como 

privado determinan el marco en el que las empresas establecen sus áreas de acción, 

en busca de un mayor desarrollo comercial del país. 

2.2.9. ACUERDO SUGEF 1-05 “Reglamento para la calificación de deudores” 

El fin de este reglamento es que las instituciones financieras tengan un manual o 

herramienta para calificar a los deudores, dentro de una seria de categorías en las que 
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se puede determinar su nivel de riesgo o exposición crediticia, al que se puede ver 

involucrado al establecer una operación crediticia con una persona física o jurídica. 

En él se establecen los diferentes puntos mínimos a considerar por la institución para 

evaluar  el comportamiento de pago de una persona o institución en las operaciones 

crediticias que tiene en la actualidad y en las operaciones que ha tenido y que sirve 

para conocer su perfil crediticio atreves del tiempo. Además se establece el porqué de 

cada calificación o puntaje establecido en cada una de las operaciones que el 

individuo u organización presenta, que sirve para la institución financiera como matriz 

de decisión. 

2.3. Generalidades del Banco Nacional de Costa Rica del cantón central, 

distrito central de Heredia y de la Dirección de Crédito  

2.3.1. Descripción  del Banco Nacional de Costa Rica 

“El Banco Nacional de Costa Rica, como entidad del Estado establecida por la 

Constitución Política de la República, es una institución autónoma de derecho público, 

con personería jurídica e independencia en materia de administración.” (Recuperado 

de: www.bncr.fi.cr, mayo 29, 2011). 

2.3.1.1. Historia del Banco Nacional de Costa Rica 

“El 3 de noviembre de 1914, con carácter público, el Banco Internacional de Costa 

Rica, hoy Banco Nacional de Costa Rica, abrió sus puertas al público; a menos de un 

mes de su fundación, mediante decreto N°.16, del 9 de octubre de 1914, en la 

administración reformista del presidente Alfredo González Flores.  

http://www.bncr.fi.cr/


   Marco de Referencia  
 

43 
  

Su fundación marca la transición del sistema de banca privada dominante en el siglo 

XIX a la etapa de banca mixta. Además, durante su exitosa trayectoria se ha 

consolidado como un verdadero banco de desarrollo, con una proyección trascendente 

y positiva en la vida económica, social y financiera del país. Esta vocación quedó 

plasmada con la creación de las Juntas de Crédito Agrícola, mediante decreto del 30 

de diciembre 1914, que fueron bastión para crear una economía de pequeños 

productores.  

El 8 de julio de 1921 el Banco Internacional de Costa Rica se convierte en el único 

ente emisor en el país, con lo que se logra la unificación del billete en circulación.  

El 10 de octubre de 1922, se le responsabilizó de crear la Caja de Conversión, la cual 

trataría de garantizar la estabilidad del cambio con la emisión de colones a cambio de 

oro o divisas a un tipo de 4 a 1. Luego, con la reforma bancaria de 1936, se organizó 

en tres departamentos: comercial, hipotecario y emisor, y cambió su nombre por el de 

Banco Nacional de Costa Rica. 

A partir de 1936, sus aportes y logros son impresionantes y evidentes dentro del 

contexto económico e institucional del país pues de su seno surgen diversas 

instituciones especializadas, producto de sus distintas áreas de desarrollo: a) En 1936, 

se crean los Almacenes Generales de Depósitos en coordinación con el Departamento 

Comercial del Banco; b) de su Sección de Fomento a la Producción nace el Consejo 

Nacional de la Producción, en 1949; c) en 1950, el Departamento Emisor da origen al 

Banco Central de Costa Rica; d) en 1962, del Departamento de Crédito Rural, Tierras 

y Colonias tomó vida el Instituto de Tierras y Colonización (ITCO), ahora Instituto de 
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Desarrollo Agrario (IDA); e) la Junta Nacional de Habitación dio origen al Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), en 1954; f) la Sección de Fomento de 

Cooperativas generó el Instituto Nacional de Fomento de Cooperativas (INFOCOOP) 

en 1973. 

Además, el Banco Nacional ya había iniciado su proceso de regionalización y 

descentralización, que le ha permitido tener, a hoy, la más amplia cobertura 

geográfica, con 169 oficinas en todo el país.  

En 1948, con la llegada al poder de la Junta de Gobierno, presidida por José Figueres, 

el 21 de junio de ese año se emite el decreto de nacionalización bancaria. Aunque la 

banca estatal respondió con muestras de gran consolidación y madurez a esta ley, en 

las últimas décadas se han presentado nuevas iniciativas de apertura y competitividad. 

La más importante de estas reformas financieras fue la de 1995, que eliminó el 

monopolio estatal sobre las cuentas corrientes, con lo cual quedó, únicamente, la 

garantía estatal sobre los depósitos del público en los bancos del Estado. 

El Banco asumió ese reto y, en 1997, inicia su evolución hacia un banco con 

tecnología de punta, para satisfacer a sus 1.250.000 clientes actuales, con la mayor 

oferta de servicios y con el mayor volumen de operaciones en el sistema financiero 

costarricense. En 1998 se impulsó una descentralización: se crearon seis bancos 

regionales dependientes de una Casa Matriz, a los cuales se les dio autonomía, y el 

cliente supo que tenía a su disposición servicios accesibles en todo el país.  
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Al tenor de los adelantos tecnológicos, hoy somos un banco universal que mantiene, 

como misión prioritaria, llevar la Banca de Desarrollo a todos los sectores no atendidos 

por la banca tradicional y realizando a la vez sus tareas de banco comercial, banca de 

inversión, de crédito hipotecario y también de servicios internacionales. 

En los servicios financieros especializados, el Banco Nacional ha estado presente por 

medio de sus subsidiarias BNCR Valores y BNCR Fondos, y en el campo de las 

pensiones complementarias, con BNCR Vital. De reciente creación, BNCR Corredora 

de Seguros que brinda la posibilidad de escoger entre los distintos productos que 

hayan autorizados en el país, con una asesoría integral en materia de manejo de 

riesgos, identificando aquellos que son sujetos de aseguramiento y buscando en el 

mercado o desarrollando el producto o programa que mejor responda a las 

necesidades particulares del cliente. 

Hoy, el Banco Nacional de Costa Rica es uno de los conglomerados financieros más 

grandes e importantes de Costa Rica y Centroamérica.” (Recuperado de: 

www.bncr.fi.cr, agosto 21, 2010). 

2.3.1.2. Misión 

“Mejorar la calidad de vida del mayor número posible de personas, ofreciendo 

servicios financieros de excelencia que fomenten la creación sostenible de riqueza” 

(Recuperado de: www.bncr.fi.cr, junio 09, 2011). 

http://www.bncr.fi.cr/
http://www.bncr.fi.cr/
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2.3.1.3. Visión 

“Ser el mejor banco del país en el servicio al cliente” (Recuperado de: www.bncr.fi.cr, 

junio 09, 2011) 

2.3.1.4. Segmentación del Banco Nacional de Costa Rica 

“La globalización ha conducido a nuestras instituciones, vertiginosamente, hacia 

mercados cambiantes y clientes muchísimo más exigentes, con mayor acceso a la 

información. En este momento se están creando nuevas formas de hacer negocios y 

transacciones, asimismo se está incursionando en nuevos sectores y segmentos.  

El reto para el Banco Nacional se centra en ser un gran intermediario en la nueva 

economía. Resulta vital asumir ese papel, ofreciendo los nuevos instrumentos que 

requieren nuestros clientes, capitalizando las bases de datos de clientes existentes, 

así como generando confianza y seguridad.  

Esto impone un nuevo equilibrio operativo entre la infraestructura física tradicional y la 

requerida en la economía digital, el cual permita:  

 Competir no solamente con bajos costos, sino con calidad, seguridad, cobertura 

e innovación de servicios.  

 Conocer más profundamente los clientes y sus necesidades para establecer 

estrategias de retención.  

 Utilizar adecuadamente canales más rentables que la sucursal bancaria.  

http://www.bncr.fi.cr/


   Marco de Referencia  
 

47 
  

 Anticiparse a los ciclos de mercado cada vez más cortos y competitivos.  

Para estas razones, el Banco Nacional ha establecido una segmentación de sus 

clientes, a través de las Bancas de Negocios, las cuales atenderán integralmente al 

sector asignado, con la función primordial de desarrollar productos diferenciados de 

acuerdo con las necesidades específicas de los diferentes segmentos de clientes, en 

todas las oficinas del Banco. Asimismo, brindar un valor agregado real a nuestros 

clientes, utilizando nuestra amplia Red de Distribución y aprovechando la sinergia de 

las sociedades subsidiarias.  

Con base en esta visión, se planteó la necesidad de estructurar tres Direcciones, 

dentro de la Banca de Negocios, de la siguiente manera:  

 Dirección Banca Institucional. 

 Dirección Banca Personal. 

 Dirección Banca de Empresas.” (Recuperado de: www.bncr.fi.cr, mayo 29, 

2011). 

2.3.1.4.1. Banca Personal  

“La Dirección de Banca Personal es una dependencia de la Banca de Negocios y tiene 

como finalidad el desarrollo de productos y servicios financieros que permitan dar una 

respuesta efectiva a las necesidades de todas las personas físicas que requieran de 

los servicios del Banco Nacional.  

http://www.bncr.fi.cr/BN/info.asp?c=bcacon&sc=csegm#institucional
http://www.bncr.fi.cr/BN/info.asp?c=bcacon&sc=csegm#personal
http://www.bncr.fi.cr/BN/info.asp?c=bcacon&sc=csegm#corporativa
http://www.bncr.fi.cr/
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Tenemos como misión ofrecer un servicio de calidad a todos nuestros clientes y para 

ello hemos desarrollado una estrategia de atención personalizada, hecha realidad 

mediante nuestros ejecutivos de Plataforma de Servicios y Gestores de Negocios, 

quienes están capacitados para ofrecer paquetes de productos y servicios financieros 

diseñados especialmente para cada cliente, con base en sus necesidades específicas.  

En la Dirección de Banca Personal nos ocupamos en controlar la calidad de nuestros 

productos y servicios, así como poner a su disposición gran cantidad de opciones en 

canales electrónicos de autoservicio, disponibles 24 horas al día, todos los días del 

año, todo unificado en lo que hemos denominado Soluciones Personales  

Estamos a su disposición en nuestras oficinas en todo el territorio nacional, así como a 

través de la red de cajeros automáticos, kioscos electrónicos, acceso telefónico y por 

medio de Internet.” (Recuperado de: www.bncr.fi.cr, mayo 29, 2011). 

2.3.1.5. Estructura Organizacional del Banco Nacional de Costa Rica 

El Banco Nacional cuenta en la actualidad con un total de 4713 funcionarios, 

distribuidos en 169 oficinas alrededor del país y Casa Matriz.  

2.3.1.5.1. Organigrama Organizacional  

Debido al tamaño de la figura, se muestra en la siguiente página: 

http://www.bncr.fi.cr/
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Figura 2 
Organigrama General BNCR  

 

Fuente: www.bncr.fi.cr 
Elaboración: Banco Nacional de Costa Rica, s.e., s.f. 

 

2.3.1.6. Estructura Organizacional Sucursal 04 - Heredia 

Dicha oficina cuenta con: 

 Departamento Comercial. 

 Gestores de Negocios. 

 Ejecutivos de Banca de Desarrollo. 

 Plataforma de Servicios. 

http://www.bncr.fi.cr/
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 Subgerencia Operativa.  

 Dirección de Crédito: es un área prioritaria a nivel institucional  ya que se 

enfoca en la principal función de la entidad financiera: intermediación financiera donde 

se otorgan recursos a las unidades deficitarias captados de las unidades 

superavitarias a un costo específico (tasa de interés), el cual genera un margen de 

utilidad.  

El producto de colocación les ofrece a sus clientes el financiamiento de sus 

actividades económicas y productivas. 

En esta oficina se otorga la atención directa al público ante las necesidades de 

financiamiento, el trámite, otorgamiento del crédito (formalización) aparte del cobro y 

seguimiento de los mismos. 

2.3.1.6.1. Organigrama 

Figura 3 
Organigrama Sucursal BNCR 004 - Heredia 

 

Fuente: www.bncr.fi.cr 
Elaboración: Banco Nacional de Costa Rica, s.e., s.f. 

http://www.bncr.fi.cr/
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2.3.1.6.2. Localización 

La oficina del Banco Nacional se encuentra ubicado en Heredia al costado norte del 

Parque de Los Ángeles, el horario de atención al público es de lunes a viernes de 8:30 

am a 3:45 pm, los sábados de 9:00 am a 1:00 pm; ambos en jornada continua. 

2.3.1.7. Producto de Estudio 

2.3.1.7.1. BNCR Tarjetas de Crédito 

“Sub producto dirigido al financiamiento del Sector Consumo. Se trata de un medio de 

pago para la adquisición de bienes y servicios a través de una línea de crédito 

revolutiva tipificada en un contrato de apertura de tarjeta de crédito, para el uso de la 

misma dentro y fuera del país.” (BNCR. Ficha de producto BN tarjetas de crédito, p.2. 

2009).  

2.3.1.7.1.1. Tarjeta Clásica Internacional 

Es una tarjeta de crédito para uso local o internacional, permite financiar el total de 

compras a un plazo conveniente, le da acceso a la más amplia y diversa red mundial 

de aceptación (ver Anexo 10) 

2.3.1.7.1.2. Requisitos crediticios del cliente 

2.3.1.7.1.2.1. Persona física:  

 “Del cliente:  
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o Fórmula de solicitud debidamente llena y firmada por el solicitante y fiador si lo 

requiere.  

o Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados del solicitante y el fiador 

en los casos que exista fiador. Además, copia de la cédula de identidad de las 

personas que tendrán tarjetas adicionales y/o segundos plásticos.  

o Declaración jurada de deudas del solicitante y del fiador si se requiere –

Incorporado en la solicitud-  

o Declaración jurada del grupo de interés económico, del solicitante y del fiador si 

se requiere –Incorporado en la solicitud-  

o Artículo 117 del solicitante y del fiador si se requiere – Incorporado en la 

solicitud-.” (Recuperado de: www.bncr.fi.cr, junio 3, 2011). 

 De la capacidad de pago:  

o “Si el cliente es asalariado se requiere de una constancia de salario del 

solicitante y del fiador si requiere éste, extendida por el patrono, detallando 

fecha de emisión, salario y tiempo de laborar para la empresa. Debe indicar si 

está libre de embargos. Si el solicitante (el fiador si requiere) labora por cuenta 

propia, certificación de ingresos elaborada por un contador público autorizado 

donde indique: fecha de emisión, actividad, ingresos brutos y netos (últimos 

doce meses). Queda a criterio de la oficina solicitar la hoja de trabajo y los 

justificantes bajo los cuales el contador emitió la certificación (de no más de 

dos meses de antigüedad).” Recuperado de: www.bncr.fi.cr, junio 3, 2011). 

http://www.bncr.fi.cr/
http://www.bncr.fi.cr/
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 Del plan de inversión:  

o “Para compra de saldos de otros emisores: en el caso de clientes nuevos se 

debe adjuntar copia de los tres últimos estados de cuenta e indicar en la 

solicitud el nombre del emisor y el monto a cancelar. En caso de 

tarjetahabientes del Banco Nacional (vigentes), adjuntar copia del último 

estado de cuenta del emisor al que se le comprará el saldo.” (BNCR. Ficha de 

producto BNCR tarjetas de crédito, p.2. 2010). 

2.3.1.7.1.3. Condiciones crediticias 

 Tarjetas de crédito personal: “personas físicas, costarricenses naturales o 

naturalizadas; extranjeros residentes, habilitado legal y por normativa (interna o 

de la SUGEF) para ser sujeto de crédito. 

Los asalariados del sector público, deben estar nombrados en propiedad, con 

un mínimo de seis meses de laborar para la misma institución y de forma 

consecutiva. En caso de contar  con un estatus de interinato, puede aplicar para 

la obtención de crédito siempre y cuando tenga más de un año en este estatus 

y que aporte un fiador que cumpla con las características indicadas en el 

apartado de garantías. 

En el sector privado no se aceptarán personas cuyo contrato sea temporal, 

además deben tener un mínimo de un año de un período de contratación 

consecutivo. 
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CAPÍTULO III 

3. MARCO CONCEPTUAL 

En el presente capitulo se desarrollaran algunos aspectos teóricos que se encuentran 

relacionados con los objetivos de la investigación, así como con las variables e 

indicadores, para lograr con ello un modelo que sirva de referencia a lo largo de la 

presente investigación. 

3.1. Aspectos importantes de las finanzas 

3.1.1. Definición 

Finanzas “es la disciplina que se ocupa de “determinar el valor” y tomar decisiones, su 

función primordial es la de asignar recursos, lo que incluye adquirirlos, invertirlos y 

administrarlos”. (Emery. R Douglas, John D. Finnerty, Stowe D. John; 1998, p.3) 

Es importante tener en cuenta, que todos los campos del quehacer humano tienen 

principios que rigen su accionar y funcionan como referentes para el desarrollo de 

teorías y modelos que facilitan y resuelven problemas de los seres humanos en su 

diaria convivencia en un mundo que se desarrolla vertiginosamente, en este caso 

particular, estos principios son los de las finanzas, aplicados al uso de las tarjetas de 

crédito. 

El Diccionario Wikipedia la Enciclopedia Libre define que las finanzas: “son una 

derivación de la economía que trata el tema relacionado con la obtención y gestión del 

dinero, recursos o capital por parte de una persona o empresa. Por lo tanto, el 
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concepto ampliado de finanzas es el de una ciencia que, utilizando modelos 

matemáticos, brinda las herramientas para optimizar los recursos materiales de las 

empresas y las personas”. (Recuperado: http// es.wikipedia.org/wiki/Finanzas, 20 

noviembre del 2010, 11:54 am)  

También se define finanzas como la disciplina que se ocupa de “determinar el valor” y 

tomar decisiones.  

Para efectos del Grupo de Investigación las finanzas son una herramienta que orienta 

en la forma de administrar el dinero de forma eficiente para planear y controlar la vida 

económica tanto a nivel empresarial como personal.  

3.1.2. Función de las Finanzas  

La función de las finanzas consiste en: 

“Enseñar a las personas a que administren sus recursos a través del manejo de flujos 

de efectivo y que en función de éstos conozca su capacidad de pago y de 

endeudamiento, como restricciones básicas dentro de la planeación del crecimiento  

de su capital, es uno de los objetivos primordiales de las finanzas para la 

administración del financiamiento”. (Ibarra, D; p.158, 1999). 

“La función primordial de las finanzas es asignar recursos, lo que incluye adquirirlos, 

invertirlos y administrarlos”. (Emery, D. Finnery, J. Stowe, J; p. 3,1998). 

Aunado a lo anterior, las finanzas se preocupan de dos aspectos fundamentales: 

determinar las fuentes necesarias para obtener recursos y luego asignarlos 
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eficientemente para los diversos usos múltiples y alternativos dentro de la empresa. 

En otras palabras, trata de obtener dinero y crédito al menor costo posible, para lograr 

su máximo rendimiento u optimización de recursos. 

La función de las finanzas en las personas y empresas permite que estos contabilicen 

adecuadamente sus ingresos y gastos con criterios sólidos que les permita tomar 

decisiones en procura de buscar un equilibrio económico. (Grupo de Investigación. s.e. 

2010).  

3.1.3. Principios de Finanzas 

Las finanzas cuentan con principios  los cuales se basan en una deducción lógica y 

observación empírica. La mayoría de quienes practican las finanzas aceptan los 

principios como una forma válida de converger en su mundo: 

Según Emery R. Douglas, Finnerty D. John, Stowe D. John. (2000). los principios de 

las finanzas se subdividen en grupos, según el ámbito de acción se describen a 

continuación:  

“Primer grupo: 

 El principio de la conducta egoísta: la gente actúa pensando en su propio 

interés financiero. Este principio dice que si todo lo demás es igual, todas las 

partes de una transacción financiera escogerán el curso de acción que resulte 

más ventajoso financieramente para ellas mismas. 
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 El principio de las transacciones bipartitas: Cada transacción financiera 

tiene al menos dos lados. Por cada venta hay una compra, por cada comprador, 

hay un vendedor.  

 El principio de las señales: Las acciones dan información. El principio de las 

señales es otra extensión del principio de la conducta egoísta, por lo tanto, se 

puede conjeturar acerca de la información u opiniones en que se basan las 

decisiones que se observan en el entorno. 

 El principio conductista: Si todo lo demás falla, guíese por lo que otros están 

haciendo: El principio conductista es una aplicación directa al principio de las 

señales, que dice que las acciones nos dan información. El principio conductista 

dice, básicamente, “Tratemos de usar tal información”.  

“Segundo grupo: tiene que ver con las formas de crear valor y eficiencia económica. 

 El principio de las ideas valiosas: Se logran rendimientos extraordinarios con 

ideas nuevas. Los nuevos productos o servicios pueden crear valor; la mayor 

parte de las ideas nuevas valiosas ocurren en los mercados de los activos 

físicos. Los activos físicos tienen más posibilidades de ser únicos que los 

activos financieros. 

 El principio de la ventaja comparativa: Los conocimientos pueden crear 

valor. Se trata de la idea que subyace en el sistema económico. Si todo el 

mundo hace lo que hace mejor, se tendrá a la gente más calificada haciendo 

cada tipo de trabajo, esto crea eficiencia económica. 
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 El principio de las opciones: las opciones son valiosas. En finanzas es común 

que un contrato de opción de explícita se refiera al derecho de comprar o 

vender un activo por un precio previamente especificado. El derecho a comprar 

es una opción de compra y el derecho a vender es una opción de venta. 

 El principio de los beneficios incrementales: las decisiones financieras se 

basan en beneficios incrementales.  El valor que se deriva de escoger una 

alternativa dada está determinado por el neto adicional, ósea, incremental, 

beneficio que la decisión ofrece en comparación con su alternativa. 

 El principio del balance de riesgo-rendimiento: Existe un equilibrio entre el 

riesgo y el rendimiento. Es otra forma de decir que si se quiere tener la 

oportunidad de obtener resultados en verdad excelentes, se tiene que arriesgar 

a tener un resultado muy malo. 

 El principio de la diversificación. La diversificación es benéfica. Un 

inversionista prudente no invierte toda su fortuna en una sola compañía. Eso 

expondría todo su dinero al riesgo de que la compañía fracase.  Pero si la 

inversión se divide en muchas compañías, no se perderá toda la inversión, a 

menos que todas esas compañías fracasen. 

 El principio de la eficiencia de los mercados de capital: Los mercados de 

capital reflejan rápidamente toda la información.  La compra y venta de valores 

recibe el nombre de operación.  Los precios en el mercado de los activos 

financieros que se negocian con regularidad en los mercados de capital reflejan 
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toda la información disponible y se ajustan plenamente y con rapidez a la nueva 

información. 

 El principio del valor del dinero en el tiempo: El dinero tiene un valor que 

depende del tiempo.  En términos sencillos, el valor del dinero en el tiempo es 

lo que cuesta rentar el dinero, por lo tanto, se puede pensar en el valor del 

dinero en el tiempo como la  oportunidad de ganar intereses con una cuenta de 

ahorros bancaria”. (p. 27-41). 

Desde la percepción del Grupo Investigador, los principios financieros crean un valor 

económico en la administración de los recursos, que hacen tanto las personas, como 

las compañías.   

 Principio de valor: esto es todas aquellas ideas que generan nuevos 

productos o inversiones de valor que permiten maximizar las utilidades. (Grupo 

de Investigación: 2010; s.e.)  

 Principio Eficiencia Económica: Se refiere a los objetivos económicos que se 

formulan tanto a nivel personal como empresarial y el grado de cumplimiento de 

cada uno de estos.  (Grupo de Investigación: 2010; s.e.)  

3.1.4. Finanzas Personales  

3.1.4.1. Componentes de las Finanzas Personales 

Las Finanzas personales  se definen como: 
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“la gestión de las finanzas particulares de las personas” (Pearson, Barrie; Thomas, 

Neil. p. 33. 2004). 

Las finanzas personales, consiste en la aplicación de los principios de las finanzas, a 

las decisiones monetarias de un individuo u unidad familiar; se ocupa de las formas en 

que los individuos o las familias obtienen su presupuesto, ahorran y gastan recursos 

monetarios a través del tiempo, teniendo en cuenta diversos riesgos financieros y los 

acontecimientos futuros de la vida. 

Las finanzas personales son la forma en que las personas asalariadas o con ingresos 

propios, administran sus ingresos utilizando herramientas como el apalancamiento, 

uso de tarjetas de crédito, inversiones y otras para incrementar sus activos y 

rentabilidad financiera. (Grupo de Investigación: 2010; s.e.). 

3.1.4.2. Administración Financiera 

La Administración Financiera es “el área de las Finanzas que aplica principios 

financieros dentro de una organización para crear y mantener valor mediante la toma 

de decisiones y una administración correcta de los recursos”. (Emery, D. Finnery, J. 

Stowe, J. p. 3. 1998). 

Es también, la disciplina que se ocupa de la gestión de fondos. “Las finanzas se 

dirigen según los conceptos de tiempo, dinero y riesgo, y cómo están relacionados 

entre sí. También se ocupa de cómo se gasta el dinero y el presupuesto”. 

(Recuperado: http// www.enciclopediafinanciera.com, 20 noviembre del 2010, 03:38 

pm)  
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El grupo de investigación define la Administración Financiera como la ciencia que 

guiada por principios como eficiencia económica, aplica procesos de planeación, 

control y seguimiento de los recursos económicos disponibles, para dar como 

resultado inversiones productivas y el crecimiento del patrimonio. 

3.1.5. Conceptos básicos de finanzas aplicados a las tarjetas de crédito 

En la presente investigación se considera relevante definir algunos conceptos 

relevantes, que deben ser del conocimiento de los tarjetahabientes. 

 Amortización 

Se puede definir como una 

“Extinción de una parte o la totalidad del principal de una deuda mediante pagos 

realizados en intervalos regulares de tiempo o un solo pago”. (Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio, s.n.2010).  

Las amortizaciones permiten disminuir el monto principal de la deuda con cada pago 

realizado por el tarjetahabiente. 

 Beneficios 

El Reglamento de Tarjetas de Crédito define los beneficios como: 

“Aquellos beneficios que se otorgan sin costo adicional para el tarjetahabiente, por el 

uso de la tarjeta de crédito…”. (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 

s.n.2010).  
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 Capacidad de pago 

Se puede establecer como: 

“Situación financiera y capacidad del deudor para generar flujos de efectivo en el giro 

normal de su negocio o de la remuneración de su trabajo y retribución de su capital, 

que le permitan atender sus obligaciones financieras en las condiciones pactadas” 

(Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

Refleja el capacidad que tiene el cliente para hacerle frente a las deudas contraídas en 

relación directa con sus ingresos. En la gran mayoría de los bancos se realiza un 

estudio del endeudamiento actual del cliente para no afectar la capacidad de pago de 

la persona física o jurídica. 

 Cargo por lo intereses corrientes:  

El Reglamento de Tarjetas de Crédito los define como: 

“Monto de los intereses por financiamiento calculado sobre el principal adeudado, con 

base en la tasa de interés pactada, sin incluir el consumo del período. Son aplicables 

cuando se opta por el financiamiento.” (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 

s.n.2010).   

 Cobertura 

Se define como: 
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“Ámbito geográfico o sector de mercado donde puede ser utilizada la tarjeta de crédito 

o débito.”  (Ministerio Economía, Industria y Comercio. s.n. 2010).  

 Comerciante o proveedor 

En el país existen una gran variedad de proveedores de tarjetas de crédito tanto del 

sector público como privado. El proveedor se puede definir como: 

“Toda persona física, entidad de hecho o de derecho, privada o pública que, en 

nombre propio o por cuenta ajena, se dedica en forma habitual a ofrecer, distribuir, 

vender, arrendar, conceder el uso o el disfrute de bienes o a prestar servicios, sin que 

necesariamente esta sea su actividad principal. Para los efectos de la Ley de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley 7472, el 

productor, como proveedor de bienes, también está obligado con el consumidor, a 

respetarle sus derechos e intereses legítimos” (Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, s.n. 2010). 

Cada uno de ellos cuenta con características y ventajas distintas que atraen a los 

clientes para que disfruten de estas. 

 Comisiones 

“Las comisiones bancarias son libres, con lo que bien pueden ser fijadas 

arbitrariamente por las entidades bancarias, pero pueden ser negociadas por los 

clientes” (http://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Comisiones_bancarias, 20 de noviembre 

del 2010) 
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Existen diferentes conceptos por los cuales los bancos suelen cobrar comisiones en 

Costa Rica. Entre los más comunes están las comisiones por cheques, transferencia 

de fondos, retiros de dinero en cajas, entre otros. Vale comentar que estas comisiones 

no son intereses. 

 Comportamiento de pago histórico 

En el artículo 8 del Reglamento sobre la calificación de Deudores se establece que “La 

entidad debe determinar el comportamiento de pago histórico del deudor con base en 

el nivel de comportamiento de pago histórico asignado al deudor por el Centro de la 

Información Crediticia de la SUGEF. La entidad puede complementar lo anterior con 

las referencias crediticias, comerciales o ambas. Estas referencias pueden ser 

generadas por la misma entidad, su grupo o conglomerado financiero o suministradas 

por otras entidades financieras, centrales de crédito u otros proveedores de 

información crediticia costarricenses o extranjeros”.(p.7) 

Esta información le ayuda a las entidades financieras a establecer matrices de 

aprobación para los distintos casos. 

 Contrato de emisión de tarjeta de crédito 

Un contrato se define como:  

“Un acuerdo de voluntades que crea o transmite derechos y obligaciones a las partes 

que lo suscriben. El contrato es un tipo de acto jurídico en el que intervienen dos o 

más personas y está destinado a crear derechos y generar obligaciones. Se rige por el 

principio de autonomía de la voluntad, según el cual, puede contratarse sobre 
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cualquier materia no prohibida. Los contratos se perfeccionan por el mero 

consentimiento y las obligaciones que nacen del contrato tienen fuerza de ley entre las 

partes contratantes”. (http://www.am-abogados.com/blog/el-contrato-definicion-y-

tipos/110/, 18 de noviembre del 2010) 

En este se regula las condiciones del crédito en moneda nacional o extranjera para la 

emisión y uso de la tarjeta de crédito, en el cual se adhiere el tarjetahabiente por un 

plazo definido. Dicho contrato se regirá por los principios y normas que regulan los 

contratos de adhesión. 

 Deudor o codeudor 

Es quien “posee jurídicamente la calidad de deudor, quien se halla comprometido al 

pago o cumplimiento de una prestación, nacida ya sea de un contrato, de un delito o 

por imperio de la ley.”( http://deconceptos.com/ciencias-juridicas/deudor, 9 octubre del 

2010). 

El Ministerio de Economía, Industria y Comercio en su Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito, lo define como la “Persona que recibe fondos o facilidades crediticias 

de la entidad en forma directa. Adicionalmente se considerará como tal al 

descontatario en caso de un contrato de descuento, el cedente en una cesión con 

recurso, el obligado a pagar un documento en una cesión sin recurso, o la persona a la 

que la entidad concede un aval o garantía”. 
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 Emisor 

 En cuanto al emisor se dice que es la “Entidad que emite o comercializa tarjetas de 

crédito y débito, para uso nacional o internacional.” (Ministerio Economía, Industria 

y Comercio. s.n. 2010). 

 Estado de cuenta 

Se define como: 

“Un Resumen periódico de los cargos y transacciones originadas por la posesión y el 

uso de la tarjeta débito o de crédito y otras líneas de financiamiento asociadas a esta 

última en el marco de una relación contractual” (Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, s.n. 2010). 

En relación a las tarjetas de crédito, el estado de cuenta muestra el saldo de la 

persona tiene a una determinada fecha y que deberá ser cancelada según las fechas y 

condiciones pactadas). 

 Fecha de corte 

Se define como: 

“Fecha programada para el cierre contable de las operaciones utilizado para la emisión 

del estado de cuenta del período correspondiente” (Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, s.n. 2010). 
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En esta fecha se indicara el rubro o saldo pendiente que el tarjetahabiente debe 

cancelar, a partir de esta fecha el cliente contara con un determinado tiempo para 

cancelar sin ningún recargo o interés y un periodo para cancelar el pago mínimo. 

 Fecha límite de pago 

También llamada en otros países como fecha de vencimiento se define como “Fecha 

en la que una obligación debe ser pagada” 

(http://www.investorwords.com/1595/due_date.html, 9 octubre del 2010) 

El grupo investigador concuerda en que la fecha límite de pago corresponde al día en 

que se debe de cancelar  el monto mínimo establecido en el estado de cuenta de la 

tarjeta de crédito, y se utiliza también para el cobro de los intereses, si los pagos se 

efectúan después de esa fecha. 

 Interés corriente del período 

Se define como:  

“Monto por intereses calculados desde la fecha de compra hasta la fecha de corte. Se 

calculan sobre cada uno de los consumos de un período. Estos intereses no se cobran 

cuando el tarjetahabiente realiza el pago de contado en la fecha de pago o antes”. 

(Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

 Interés corriente 

Se define como: 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&u=http://www.investorwords.com/3373/obligation.html&rurl=translate.google.co.cr&usg=ALkJrhiO-6-VMlbnDwpiYd-UWh0gbLO12w
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&u=http://www.investorwords.com/3569/paid.html&rurl=translate.google.co.cr&usg=ALkJrhjrtJcPATe8a49LXYr4_uMTUWo5aw
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“Monto por intereses según la tasa pactada, calculados sobre el principal adeudado, 

sin incluir el consumo del período”. (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 

2010). 

 Intereses moratorio 

Se define como: 

“Monto por intereses según la tasa establecida por este concepto en el contrato, que el 

emisor cobra cuando el tarjetahabiente incurre en algún retraso en los pagos. El cargo 

se calcula sobre la parte del principal adeudado (dentro del pago mínimo) que se 

encuentra en mora” (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

En relación al cálculo de estos intereses, en el artículo 15, inciso D del Reglamento de 

Tarjetas de Crédito y Debito del Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

establece que “parte del abono al principal, detallado en el pago mínimo, multiplicada 

por la tasa de interés moratoria expresado en forma mensual, dividido entre treinta y 

multiplicado por el número de días transcurridos entre la fecha límite de pago anterior 

hasta la fecha de corte del nuevo estado de cuenta. Si el pago mínimo fuera realizado 

antes de la fecha de corte, el número de días a utilizar para el cálculo serán los 

transcurridos entre la fecha límite de pago anterior hasta la fecha en que se realizó el 

pago” (p.12) 

 Límite de crédito 

En cuanto a este término se dice que es el “tope hasta el que puede disponer el titular 

de una cuenta de crédito.” 

http://es.mimi.hu/economia/titular.html
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(http://www.dolarpeso.com/diccionario_financiero/diccionario.php?file=l.html, 9 octubre 

del 2010) 

El emisor se compromete a prestar este límite de dinero, para que el tarjetahabiente lo 

utilice mediante condiciones estipuladas en un contrato previamente firmado. (Chaves, 

Fonseca, Jaén, Porras. s.e. 2010). 

 Otros cargos 

Se definen como: 

“Montos que le son cobrados al tarjetahabiente, excluidos los intereses y las 

comisiones, que corresponden a los servicios administrativos que cobra el emisor por 

la utilización de la tarjeta de crédito o de débito, y que fueron acordados en el contrato 

de emisión de la tarjeta de crédito o de la cuenta a la que está adscrita la tarjeta de 

débito”. (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

 Pago de contado 

Se define como: 

“Monto señalado en el estado de cuenta que corresponde al saldo del principal 

adeudado por el tarjetahabiente del crédito a la fecha de corte, más los intereses de 

financiamiento y las comisiones o cargos cuando correspondan1 ”. (Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

                                                           
1
 Estos intereses son reversados si el tarjetahabiente cancela  el saldo total existente de contado a la 

fecha indicada. 
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 Pago mínimo 

“El concepto pago mínimo se refiere a la cantidad mínima que se le pide como pago 

mensual al Usuario que haya dispuesto del crédito otorgado por el banco a través de 

una tarjeta de crédito.”  

(http://economia.terra.com.mx/canales/noticia.aspx?idNoticia=316859&idcanal=93, 18 

setiembre 2010) 

La fórmula de cálculo que se debe utilizar es: “Se divide el saldo principal entre el 

número de meses por el cual el emisor otorga el financiamiento. Al monto resultante se 

le suma el saldo de intereses así como otros cargos realizados por el emisor dentro del 

marco contractual”. (Ministerio Economía, Industria y Comercio. s.n. 2010) 

 Principal 

El principal de una deuda se puede definir: 

“Saldo de todas las transacciones realizadas mediante el uso de la tarjeta de crédito, 

con exclusión de los intereses o cargos adicionales provenientes de la generación o 

formación del mismo” (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

Es el monto real de una deuda que contrae un cliente pero sin tomar en consideración 

intereses o comisiones, es solo el monto que la persona ha utilizado y que será 

financiado por la tarjeta de crédito.  
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 Saldo intereses 

Se define como: 

“Está constituido por los cargos por intereses corrientes, intereses corrientes del 

período e intereses moratorios, menos los pagos realizados por este concepto”. 

(Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

 Tarjetahabiente:  

Se define como: 

“Usuario de la tarjeta de crédito o débito”. (Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, s.n. 2010). 

Se refiere a la persona física o jurídica propietario de la tarjeta de crédito o débito. 

(Grupo investigador: 2010; s.e.). 

  Tarjeta adicional:  

Se define como: 

“Tarjeta de crédito o débito que el titular autoriza a favor de las personas que éste 

designe”. (Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

o Tarjeta de crédito 

Se puede definir como: 
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“Una tarjeta plástica con una banda magnética, un microchip y un número en relieve. 

Es emitida por un banco o entidad financiera que autoriza a la persona a cuyo favor es 

emitida, utilizarla como medio de pago en los negocios adheridos al sistema, mediante 

su firma y la exhibición de la tarjeta” 

(http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/fin/tarjecredito.htm, 

noviembre 16, 2010) 

 Tasa de interés corriente 

Se define como: 

“Porcentaje establecido por el emisor en el contrato por el uso del crédito, que se 

utilizará para el cálculo de intereses, sobre el saldo del principal”. (Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

 Tasa de interés moratorio 

Se define como:  

“Porcentaje establecido por el emisor en el contrato que el tarjetahabiente de crédito 

debe pagar cuando incurre en algún retraso en los pagos del principal de la deuda”. 

(Ministerio de Economía, Industria y Comercio, s.n. 2010). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Banda_magn%C3%A9tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Chip
http://es.wikipedia.org/wiki/Banco
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3.2. Descripción de las variables de investigación 

3.2.1. Experiencia financiera y formación académica de los tarjetahabientes en el 

uso de las tarjetas de crédito 

El Grupo de Investigación define la siguiente variable como: 

“Conjunto de experiencias financieras y conocimientos adquiridos mediante un 

proceso formal académico, que le permita al tarjetahabiente hacer un uso correcto de 

la tarjeta de crédito”. 

3.2.1.1. Experiencia financiera 

El Grupo de Investigación define el siguiente indicador como: 

“Es una forma de conocimiento o habilidad financiera derivados de la observación, de 

la vivencia de un evento o proveniente de las cosas que suceden en la vida de las 

personas”. 

3.2.1.2. Formación académica 

Se define como: 

“Un grado académico, titulación académica o título académico, dada por alguna 

institución educativa, generalmente después de la terminación exitosa de algún 

programa de estudios”. (Recuperado de: es.wikipedia.org/wiki/Grado_académico, julio 

22, 2011). 

http://www.google.co.cr/url?url=http://es.wikipedia.org/wiki/Grado_acad%25C3%25A9mico&rct=j&sa=X&ei=Q1EqTsj7Iq630AH59vHwCg&ved=0CCkQngkwAA&q=grado+academico&usg=AFQjCNESzXhklpeIGMPxYTtkhPRE9v2mvA
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3.2.2. Legislación de Tarjetas de Crédito  

Se define como: 

“Es el marco reglamentario y/o jurídico que establece los preceptos que deben ser 

cumplidos por parte de las entidades financieras al emitir una tarjeta de crédito, y el 

marco jurídico que regula la relación entre las entidades financieras y el usuario al 

usar esta herramienta financiera.” (Grupo Investigador, s.e. 2011) 

Para efectos de esta investigación, se considera la legislación como el marco jurídico 

que regula el actuar del Sistema Financiero Nacional, en caso particular, el accionar 

legal del Banco Nacional de Costa Rica, permitiendo a los tarjetahabientes conocer los 

alcances de las actividades que este banco realiza, así como los derechos y 

obligaciones a los cuales están sujetos. 

Dentro de los indicadores a estudiar en esta variable, se encuentran: 

3.2.2.1. Ley de tarjetas de crédito y legislación complementaria 

Se define la ley como: 

“Del latín lex, una ley es una regla o norma. Se trata de un factor constante e 

invariable de las cosas que nace de una causa primera. Las leyes son, por otra parte, 

las relaciones existentes entre los elementos que intervienen en un fenómeno. 

En el ámbito del derecho, la ley es un precepto dictado por una autoridad competente. 

Este texto manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia y para el bien de la 

sociedad en su conjunto.” (Recuperado de http://definicion.de/ley/ , junio 02, 2011). 

http://definicion.de/fenomeno/
http://definicion.de/derecho
http://definicion.de/justicia
http://definicion.de/sociedad
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Para efectos de la presente investigación, se refiere a la Ley vigente que regule y 

organice el Mercado de las Tarjetas de Crédito en Costa Rica. 

3.2.2.2. Reglamento de tarjetas de crédito 

Se definen como: 

“Un reglamento es una norma jurídica de carácter general dictada por la 

Administración Pública y con valor subordinado a la ley. 

Los reglamentos son la consecuencia de las competencias propias que el 

ordenamiento jurídico concede a la Administración, mientras que las disposiciones del 

poder ejecutivo con fuerza de Ley tiene un carácter excepcional y suponen una 

verdadera sustitución del poder legislativo ordinario. Su aprobación corresponde 

tradicionalmente al Poder Ejecutivo, aunque los ordenamientos jurídicos actuales 

reconocen potestad reglamentaria a otros órganos del Estado. 

Por lo tanto, según la mayoría de la doctrina jurídica, se trata de una de las fuentes del 

Derecho, formando pues parte del ordenamiento jurídico. La titularidad de la potestad 

reglamentaria viene recogida en las constituciones. 

También se le conoce como reglamento a la colección ordenada de reglas o 

preceptos.” (Recuperado de: http://es.wikipedia.org/wiki/Reglamento, junio 03, 2011). 

Para efectos de la presente investigación, se refiere al Reglamento que norme en 

forma específica el Sector de las Tarjetas de Crédito en Costa Rica. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Ejecutivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Potestad_reglamentaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Doctrina_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_del_Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_del_Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Potestad_reglamentaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Potestad_reglamentaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n
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3.2.3. Procedimientos 

Se define como: 

“Es una serie de pasos, claramente definidos, que permiten trabajar correctamente, 

disminuyen la probabilidad de accidentes.” (Recuperado de: 

http://www.ucm.es/info/Psyap/taller/procedimientos/sld002.htm, junio 03, 2011). 

Otra definición de procedimientos es: 

“El o un procedimiento es el modo de ejecutar determinadas acciones que suelen 

realizarse de la misma forma, con una serie común de pasos claramente definidos, 

que permiten realizar una ocupación, trabajo, investigación, o estudio, se puede 

aplicar a cualquier empresa.” (Recuperado de: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Procedimiento, junio 03, 2011). 

3.2.3.1. Procedimientos de orientación sobre el uso de las tarjetas de 

crédito a los tarjetahabientes 

Para efectos de esta investigación, se consideran como: 

“Son todos aquellos pasos o actividades que desarrollan el Banco  Nacional de Costa 

Rica con el fin de orientar a los tarjetahabientes en el uso de la tarjeta de crédito”. 

(Grupo Investigador, s.e. 2010). 

Dentro de los indicadores a estudiar en esta variable, se encuentran: 
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3.2.3.1.1. Existencia de un procedimiento escrito 

Se define como: 

“Existencia o no de un procedimiento de orientación de orientación en el uso de las 

tarjetas de crédito para los tarjetahabientes”. (Grupo Investigador, s.e. 2011). 

3.2.3.1.2. Información 

La información se define como: 

“Es un conjunto organizado de datos, que constituye un mensaje sobre un cierto 

fenómeno o ente. La información permite resolver problemas y tomar decisiones, ya 

que su uso racional es la base del conocimiento.” (Recuperado de: 

http://definicion.de/informacion/, junio 03, 2011). 

Otra definición de información es la siguiente: 

“La información es un conjunto de datos acerca de algún suceso, hecho, fenómeno o 

situación, que organizados en un contexto determinado tienen su significado, cuyo 

propósito puede ser el de reducir la incertidumbre o incrementar el conocimiento 

acerca de algo.” (Recuperado de: http://www.promonegocios.net/mercadotecnia/que-

es-informacion.html, junio 03, 2011). 

Para efectos de esta investigación, la información sobre las tarjetas de crédito, se 

define como cada una de las características, requisitos, beneficios y restricciones de 

las tarjetas de crédito. 

http://definicion.de/conocimiento/
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3.2.4. Medios de información 

Se definen como: 

“Medio de comunicación (del latín medĭus), se hace referencia al instrumento o forma 

de contenido por el cual se realiza el proceso comunicacional o comunicación.” 

(Recuperado de: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Medio_de_comunicaci%C3%B3n#Prop.C3.B3sitos, junio, 

03, 2011. 

Para efectos de esta investigación, son todos los instrumentos utilizados y la 

frecuencia de aparición gracias a la Dirección de Crédito, del Banco Nacional de Costa 

Rica, con el objetivo de informar a los tarjetahabientes actuales o potenciales sobre las 

características, requisitos, beneficios y restricciones de las tarjetas de crédito, tales 

como: 

 Televisión. 

 Radio. 

 Internet. 

 Periódicos. 

 Revistas. 

 Folletos informativos. 

 Brochures. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n
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CAPÍTULO IV 

4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

En este capítulo se presenta el análisis e interpretación de la información obtenida, a 

través de la aplicación de los instrumentos específicos, según lo planteado en el 

cuadro de variables, como lo son la guía de revisión documental, la observación 

directa, los cuestionarios realizados a los tarjetahabientes de la tarjeta Clásica 

Internacional y las entrevistas realizadas a los funcionarios del Banco Nacional de 

Costa Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de 

Heredia de julio 2010 a mayo 2011.  

Se aplican cuestionarios a los tarjetahabientes de la tarjeta Clásica Internacional, del 

BNCR, para identificar si han adquirido algún conocimiento financiero mediante la 

experiencia diaria o por medio de su formación académica, sus conocimientos del 

producto y su percepción sobre el proceso de orientación del BNCR, dirigido a sus 

clientes. 

Paralelamente, se aplican entrevistas a los funcionarios de la Dirección de Crédito, 

esto con el propósito de obtener información general y conocer las opiniones de los 

funcionarios del BNCR, acerca del proceso de información, inducción y capacitación a 

los tarjetahabientes. 

La investigación se lleva a cabo a través de la observación en las labores de venta de 

tarjetas de crédito, a la vez que se hace revisión de los documentos mencionados en 

el cuadro de variables. 
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Es de suma relevancia indicar que en el momento en que se realiza el trabajo de 

campo para la obtención de la información necesaria para el siguiente análisis, 

el tiempo destinado para la aplicación de los cuestionarios, permite extender el 

tamaño de la muestra de 251 personas a 278 personas, haciendo la salvedad de 

que al ser un muestro no probabilístico, la definición de la muestra es a criterio 

del investigador, criterio que permite extender la muestra planteada en el marco 

metodológico. 

Con base en lo anterior, a continuación, se procede a desarrollar el análisis de las 

variables de la investigación, a saber: Experiencia y formación académica de los 

tarjetahabientes en el uso de las tarjetas de crédito, Legislación de tarjetas de crédito, 

Procedimiento de orientación sobre el uso las tarjetas de crédito, Medios de 

información; así como sus respectivos indicadores. 

4.1. Experiencia y conocimiento de los tarjetahabientes en el uso de las 

tarjetas de crédito 

El primer objetivo trazado en esta investigación es establecer si los tarjetahabientes de 

la tarjeta de crédito, Clásica Internacional, del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), 

han adquirido algún conocimiento financiero mediante la experiencia diaria o por 

medio de su formación académica, para instituir qué relación tiene con el uso correcto 

o incorrecto de dicha tarjeta, durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 

2011. 

Para la variable mencionada, se definen los siguientes indicadores: Experiencia en el 

uso de la tarjeta de crédito y Formación académica, 
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En virtud de que se pretende establecer una relación entre los indicadores de 

experiencia y formación académica, se analizan de manera conjunta, el análisis se 

realiza de lo básico a lo relevante, iniciando con la información personal, hasta concluir 

con la información de experiencia, conocimiento y manejo de las finanzas. 

 

4.1.1. Datos socio demográficos: 

Según los resultados de los cuestionarios aplicados, del total de las personas 

entrevistadas (278 personas), el 53% son hombres (147 personas)  y el 47% son 

mujeres (131 personas).  

Gráfico 1 
Rango de edad de personas entrevistadas 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Visto el Gráfico 1 se determina: 
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 La mayoría de los entrevistados se encuentran en rangos de edad que van de 

18 a 30 años (94 personas) y de 31 a 40 años (83 personas). El rango edad 

que presenta el menor porcentaje de entrevistados, es el que incorpora a los 

clientes mayores de 61 años de edad.  

 Los investigadores determinan que los mayores rangos de edad que tienen la 

tarjeta de crédito del Banco Nacional se encuentran entre los 18 y los 40 años 

de edad, abarcando un 63.66% de las personas encuestadas.  

 El Grupo investigador, determina que este rango de edad constituye uno de los 

nichos de mercado en que las entidades financieras buscan colocar sus 

productos financieros, entre ellos la tarjeta de crédito.  

Lo anterior, puede ser atribuido a que son personas que inician su ciclo laboral y 

tienen un gran conocimiento de la tecnología, como el uso de la internet, lo que ayuda 

a que los ejecutivos de las entidades financieras puedan promocionar el uso de este 

medio.  

Al representar un sector de la población muy activo económica y socialmente, sus 

necesidades de consumo y de entretenimiento son grandes, y la gran cantidad de 

publicidad que se brinda en los distintos medios, facilitan la utilización de este medio 

de financiamiento, en donde las personas pueden aprovechar las promociones, 

descuentos, adquisición de millas entre otros. 
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Gráfico 2 
Estado Civil de Personas Entrevistadas 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

 

En el Gráfico se determina que: 

 De las personas entrevistadas, el mayor porcentaje de usuarios que poseen 

tarjetas de crédito del BNCR, son solteros, lo cual puede ser atribuido a la 

libertad económica que generalmente poseen, dado que tienen menos 

obligaciones familiares y su nivel de endeudamiento es menor, lo que les 

permite acceder a las tarjetas de crédito con mayor facilidad y hacer uso de 

este tipo de financiamiento, para satisfacer gustos y preferencias. 

 El segundo mayor porcentaje, corresponde a las personas casadas, lo cual 

puede ser atribuido a la responsabilidad económica que tienen con sus núcleos 

familiares, desde atender necesidades básicas hasta satisfacer gustos y 

preferencias. 
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4.1.2. Experiencia adquirida 

Gráfico No. 3 
Cantidad de tarjetas de crédito que poseen los entrevistados 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Visto el Gráfico 3, el Grupo Investigador determina que: 

 Del total de los encuestados, el 37% (103 personas) solo posee una tarjeta de 

crédito en la actualidad, manejando sus deudas y operaciones financieras con 

una sola tarjeta y un solo ente financiero. 

 Las personas que poseen menos tarjetas de crédito, para efectos financieros 

poseen una mejor capacidad de pago por lo que es más sencillo el manejo de 

sus finanzas personales.   

 Estas personas que poseen una sola tarjeta de crédito tienen la capacidad de 

analizar con más claridad los beneficios y características que posee su tarjeta 
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de crédito y comparar con las existentes en el mercado, para determinar que se 

ajusta más a sus necesidades.  

 Las personas que poseen 5 o más representa el 26.25% de los encuestados, 

representando el segundo grupo con mas tarjetas de crédito, seguido de las 

personas con 2 tarjetas con un 25.86%. 

Los investigadores consideran, que es muy común que las personas posean más 

tarjetas de las que utilizan.  

Esto se da por distintos factores, como lo son: 

 Poder de convencimiento de los ejecutivos de las distintas entidades que 

ofrecen tarjetas de crédito.  

 Aceptación de la tarjeta por amistad hacia el personal de estas instituciones. 

 Sentimiento de poseer “estatus más alto” o sentimiento de “poder” que les 

genera a algunas personas tener en su manos varias tarjetas de crédito aunque 

no se utilicen todas.  

Los investigadores consideran, que las personas que poseen tarjetas de crédito y no 

las utilizan, no están considerando los gastos generados por el no uso, tales como 

seguros; y/o gastos asociados en su respectiva cancelación en el momento que se 

decide prescindir de la tarjeta de crédito no utilizada. 
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Gráfico 4 
Cantidad de tarjetas de crédito que utilizan los encuestados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Visto el Gráfico 4, se determina que: 

 El 50,72% (141 personas) de las personas encuestadas utiliza sólo una tarjeta 

de crédito para su financiamiento. 

 Las personas que utilizan sólo una tarjeta de crédito pueden tener más control, 

sobre la influencia de la misma en sus finanzas, ya que manejan un interés, otro 

en dólares, pueden administrar mejor sus pagos, al tener que recordar 

únicamente una fecha de pago de contado, una fecha de pago mínimo, así 

como realizar la revisión de un solo estado de cuenta 
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Gráfico 5 
Comparación frecuencia de uso entre rangos de edades que utilizan la tarjeta de 

crédito del Banco Nacional 
 

 

 

 

 

  

 
 
 
 

 
Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

El Grupo Investigador realiza la comparación entre la información sobre la frecuencia 

con la que se utiliza la tarjeta de crédito del Banco Nacional y los mayores rangos de 

edad  de los encuestados, ya visualizados en el Gráfico 1, producto de esta 

comparación se determina que: 

 Las personas que se encuentran ubicadas en el rango de edad de 18-30 años, 

son quienes utilizan más la tarjeta de crédito 1 vez a la semana, como podemos 

apreciar en el grafico No.2. 

 Al representar un sector de la población muy activo económica y socialmente, 

sus necesidades de consumo y de entretenimiento son grandes, lo que se 

traduce en un financiamiento más frecuente con la tarjeta de crédito del BNCR. 
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Gráfico 6 
Comparación entre las tarjetas de crédito que tienen las personas versus las que 

utilizan 
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Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Visto el Gráfico 6, se determina: 

 Si bien es cierto se puede apreciar que una gran cantidad de personas poseen 

5 o más tarjetas de crédito (26.25% de los encuestados representando la 

segunda opción más elegida), solo el 4% de los encuestados utilizan 5 o más 

tarjetas. 

 Se deduce que el 75% de las personas solo utilizan entre una y dos tarjetas de 

crédito para financiar sus necesidades con este producto.  

 
 

 

 



   Análisis de los Resultados  
 

91 
 

Gráfico 7 
Relación uso de la tarjeta de crédito entre hombres y mujeres 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 
 

Gráfico 8 
Relación entre cantidad y uso de tarjetas de crédito entre hombres y mujeres 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Con el Gráfico. 8, el Grupo Investigador determina: 

 Aunque de la personas entrevistadas son más los hombres encuestados, son 

las mujeres las que poseen 5 o más tarjetas de crédito, y los hombres quienes 

en su mayoría utilizan 1 ó 2 tarjetas de crédito. (Ver Gráfico 9) 
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 Las tarjetas de crédito son un medio de pago muy común entre el género 

femenino. 

Esto puede deberse a: 

 El género femenino, existe un nivel muy alto de consumo, en artículos como 

ropa, zapatos, artículos de cuidado personal y de belleza.  

 El interés por provechar descuentos que ofrecen las tarjetas, utilización de 

millas, entre otros. 

 Otro factor muy importante en que en la mayoría de los hogares, es la mujer la 

encargada de establecer los presupuestos de alimentación, siendo la tarjeta de 

crédito una opción que se encuentra a la mano, para atender todo tipo de 

emergencias. 

 

Gráfico 9 
Relación cantidad de tarjetas de crédito que poseen las personas versus el pago 

de intereses moratorios 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Visto el Gráfico el Grupo Investigador determina que: 
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 Las personas que tienen una sola tarjeta de crédito son las que en su mayoría 

no han pagado  cargos moratorios, y los que manejan 5 o más tarjetas, 

constituyen el mayor grupo de encuestados que reconocen que alguna vez han 

cancelado cargos moratorios. 

 De las personas que poseen 5 o más tarjetas de crédito, solo el 15% utiliza el 

total de sus tarjetas y el otro 85% de estas personas tienen como mínimo una 

tarjeta de crédito que no se utiliza, lo que ocasional que alrededor de 62 tarjetas 

de crédito ociosas (entre los entrevistados) le podrían generar a los 

tarjetahabientes costos de anualidades, pagos por no uso, renovaciones, entre 

otros. 

El Grupo Investigador considera, que las personas que poseen 5 o más tarjetas de 

crédito, no solo requiere conocer sus fechas de pago tanto al contado como el pago 

mínimo, sino también implica que deben realizar un análisis de los montos a cancelar 

en una determinada fecha, esto para conocer la liquidez con la que se cuenta para 

hacerle frente a un determinado periodo (diario, semanal, mensual) y no ver afectado 

su capacidad de pago y sus ingresos.  

Por lo que al poseer más tarjetas de crédito, el Grupo Investigador considera que se 

deben analizar lo que están en capacidad de pagar, antes de comprar, así como lo 

que puede representar un peligro de endeudamiento al sobrepasar su presupuesto a 

un período determinado, lo que puede ocasionar: 

 Incapacidad para realizar el pago de contado. 
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 Generación de intereses moratorios por atrasos en las fechas de pago. 

 Afectación de su récord crediticio con la entidad y ante otras instituciones 

financieras, que pueden realizar el estudio de este récord mediante el Centro de 

Información Crediticia (CIC) de la Superintendencia General de entidades 

Financieras (SUGEF).  

Tabla 4 
Actividades que financian lo tarjetahabientes del Banco Nacional de Costa Rica 

con su tarjeta de crédito 
 

Actividad
2
 Cantidad de personas 

Alimentación 102 

Entretenimiento y Ocio 97 

Servicios públicos 95 

Pago de gasolina 94 

Pago de deudas 79 

Compra ropa, zapatos y accesorios 76 

Educación 48 

Emergencias Médicas 48 

Viajes 47 

Caprichos 39 
 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

Vista la Tabla 4, el Grupo Investigador determina que: la gran mayoría de encuestados 

utiliza la tarjeta de crédito como una opción de financiamiento para adquirir los 

servicios de alimentación (102 personas), entretenimiento y ocio (97 personas) y 

Servicios públicos (95 personas). 

Esto se puede deber a que: 

                                                           
2
 Lo tarjetahabientes podían marcar más de opción. 
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 Es una necesidad básica, que debe ser cubierta en el momento oportuno.  

 Actualmente se ofrecen descuentos y la posibilidad de pagar con millas, en 

cadenas de supermercados y restaurantes. 

En relación con la opción de servicios públicos, que representó la tercera opción 

más común entre los encuestados, se puede deber a: 

 En la actualidad en BCNR, como otras entidades financieras. ofrecen muchas 

facilidades en las tarjetas, una de ellas es la opción del Cargo Automático de 

sus servicios públicos, como el pago de electricidad, agua, teléfono, servicios 

de cable, colegiatura, entre otros; lo que ayuda al cliente a evitar el traslado 

para el pago a diferentes lugares, morosidad en ellos y ofrece plazos para su 

cancelación, debido a que se carga a su deuda. 

 Este representa una ventaja para que el cliente pueda unificar pagos de deuda 

en una sola y pueda llevar un mejor control de sus deudas, para lo que debe 

verificar los cargos que se aplican. 

En relación a la opción de pago de deudas, ésta constituye una opción muy 

utilizada, lo que se puede deber a que: 

 No han hecho uso de la opción de unificación de deudas de otras tarjetas. 

 Las deudas que cancelan necesariamente no son obligaciones con otras 

tarjetas de crédito. 
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 Las entidades en las cuales han adquirido deudas permite el pago con este 

medio.  

4.1.3. Conocimiento sobre el uso de la tarjeta de crédito 

Mediante la aplicación del cuestionario también se quiso conocer sobre el grado de 

conocimiento, el funcionamiento de la (s) tarjeta (s) de crédito, endeudamiento y 

satisfacción que tienen los tarjetahabientes, para plantea una serie de preguntas 

cerradas para recabar dichos datos. 

El resultado de dichas preguntas se sintetiza a continuación: 

Tabla 5 
Datos sobre satisfacción, endeudamiento y educación financiera en el uso de 

tarjetas de crédito 

Pregunta Si No 

Conoce los beneficios de la tarjeta de crédito 48% 52% 

Conoce la tasa mensual o anual, en dólares y colones 43% 57% 

Conoce fechas de pago mínimo y de contado 59% 41% 

Conoce diferencia entre pago mínimo y pago de contado 62% 38% 

Conoce lo que cubre el pago mínimo 44% 56% 

El Banco Nacional brindó inducción y recomendaciones cuando 
adquirió la tarjeta 

33% 67% 

Afecta el uso de la tarjeta de crédito las finanzas personales 40% 60% 

Necesita mayor información de cómo utilizar la tarjeta de crédito 51% 49% 

Se encuentra satisfecho (a) con su tarjeta de crédito 53% 47% 

 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 
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En la tabla anterior, se observa que: 

 La gran mayoría de las personas entrevistadas adquirieron la tarjeta de crédito 

sin conocer aspectos importantes de su funcionamiento, tales como beneficios 

y condiciones; prueba de ello es que el 57% de las personas no conoce la tasa 

de interés mensual y anual en moneda nacional y extranjera de sus tarjetas de 

crédito.  

 El 62% de las personas encuestadas no conoce la diferencia entre pago 

mínimo y pago de contado. 

Lo anterior, puede deberse a que: 

 El cliente no lee el contrato de la tarjeta de crédito donde se establecen las 

obligaciones, derechos e información sobre las características de esta herramienta 

financiera.  

 A través de su experiencia vivencial o educativa el concepto no ha sido 

enseñado o reforzado. 

 Las entidades financieras proporcionan únicamente una explicación escrita que 

se incluye en el Folleto Informativo. 

En relación con el 41% de las personas que no conocen sus fechas de pago, puede 

deberse a que el cliente no lee el contrato de la tarjeta de crédito donde se establecen 

las obligaciones, derechos e información sobre las características de esta herramienta 

financiera, lo cual le puede generar problemas recargos por intereses, afectación de 

su récord crediticio y de su economía personal. 
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Lo anterior, se refuerza con la opinión del 67% de los encuestados quienes indican 

que el Banco Nacional de Costa Rica no les brindó orientación sobre el 

adecuado uso de la tarjeta de crédito que adquirieron.  

En relación con este punto, es importante comentar que el Decreto No. 35867, 

Reglamento de Tarjetas de Crédito del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 

establece en su artículo 3: “El emisor está obligado a informar al consumidor de 

tarjetas de crédito y debito, de conformidad con los artículos 32 y 34, de la Ley de 

promoción de competencia, y Defensa efectiva del Consumidor y el artículo 43 del 

reglamento a dicha, todo lo relacionado a la utilización de dichas tarjetas”, lo que el 

BNCR cumple a cabalidad, sin embargo, en dicho Reglamento no se obliga o insta a 

las entidades financieras a estructurar un proceso de orientación formal para los 

usuarios de los tarjetahabientes. 

La Tabla 5 refleja que el 51% de los encuestados necesitan una mayor información de 

cómo utilizar la tarjeta de crédito, lo cual se puede deber al deseo de los 

tarjetahabientes a aprovechar al máximo su herramienta financiera, esto mediante una 

adecuada información por parte del funcionario, que abarque todos los puntos 

prioritarios de la tarjeta, para evitar que se produzcan problemas por desconocimiento 

por parte del cliente en relación a factores como tasas de interés, fechas, plazos, 

anualidades, cargos por no uso, entre otros. 

En virtud de esta necesidad de información por parte de los usuarios, el grupo 

investigador ha realizado una propuesta como medio informativo para que el poseedor 

de una tarjeta de crédito obtenga información clave y recomendaciones de cómo 
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utilizar de mejor forma su tarjeta, con la finalidad de crear un mejor hábito en la 

utilización de su instrumento financiero. (Ver Anexo 13). 

A pesar de lo anterior, el 53%  manifiesta estar satisfecho con la tarjeta de crédito que 

posee  y el 60% concluyen que el uso de la tarjeta de crédito no afecta sus finanzas 

personales, en donde podemos determinar que la tarjeta de crédito es una 

herramienta muy aceptada por la sociedad económicamente activa, que utilizada de 

forma correcta no constituye una amenaza para las finanzas personales o familiares 

del tarjetahabiente. 

Gráfico 10 
Tipo de pago que realizan las personas encuestadas 

 

  

 

 

 
 
 
 

 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

 
Visto el gráfico anterior se determina que: 

 La forma de pago más utilizada por las personas encuestadas es la del pago 

mínimo, ya que el 42.08% de las personas utiliza esta opción de pago cada vez 

que tiene que cancelar su operación.  

Esto representa que la mayoría de los encuestados pagan intereses corrientes por 

período, por los montos de deuda que poseen, lo que indica que los tarjetahabiente 
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aprovechan los días de “gracia” que brida la institución para el pago, pero no la opción 

de pagar de contado donde se otorgan días de plazo sin de intereses. 

El Grupo Investigador, reconoce la importancia de la cancelación de las operaciones 

con pago de contado. De esta forma el cliente se ve beneficiado al poseer días hábiles 

para pagar solo aquello que realmente consumió. Con esta forma de pago se evita 

que los montos adeudados vayan aumentando debido a los intereses y que pueda 

representar a futuro montos que no son manejables. 

 

Gráfico 11 
Comparación entre formas de pago y pago de morosidad 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

 

En virtud del Gráfico 11, el Grupo Investigador determina: 

 Las personas que cancelan sus operaciones de contado y las que hacen pago 

mínimo más monto adicional, han pagado menos intereses moratorios en 

alguna ocasión durante todas sus operaciones crediticias. 

 Las persona que realizan solo los pagos mínimos, han reflejado un alto pago de 

intereses moratorios, incrementado aún más la deuda, ya que en el pago 
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mínimo el monto que se amortigua al principal es mínimo, lo que puede 

representar un inconveniente económico a la hora de cancelación del monto 

adeudado, ya que el monto principal de la deuda no ha disminuido 

considerablemente, sino aumentado por lo interés corrientes y moratorios. 

El Grupo Investigador considera que esto sucede por cuanto: 

 Las personas que realizan pago de contado, generalmente utilizan montos que 

son manejables en períodos cortos, por lo que no tienen que pagar intereses 

del período y mucho menos moratorios. 

 Las personas que realizan sólo el pago mínimo, no amortiguan mucho al 

principal, su deuda aumenta y puede llegar a un monto inmanejable. 

 Las personas que realizan un pago mínimo + monto adicional tiene mayor 

control sobre sus deudas e intereses que una persona que sólo pague el monto 

mínimo.  

Gráfico 12 
Monto adeudado por las tarjetas de crédito en relación con los ingresos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 
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Visto al gráfico anterior, el Grupo Investigador determina que: 

La gran mayoría, el 49.28% de las personas entrevistadas (137) presentan montos 

adeudados por el uso de la tarjeta de crédito, inferiores al monto de sus ingresos 

mensuales. 

 El 35.97% indica que el monto adeudado es igual a sus ingresos. 

 El 14.75% indica que es mayor que sus ingresos mensuales. 

 El 14.75% de las personas que poseen montos adeudados superiores a sus 

ingresos mensuales se puede deber a: 

Son la cantidad de personas que más realizan el pago mínimo, lo que provoca que sus 

deudas mes a mes, se vayan incrementado, por los intereses del período y porque el 

pago mínimo, como el mismo nombre lo dice sólo cubre una parte mínima del principal 

y lo demás son sólo intereses. 

Gráfico 13 
Rentabilidad de la tarjeta de crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 
 

Visto el Gráfico 13 se determina que: 
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 El 55% de los entrevistados manifiestan que la tarjeta de crédito es una opción 

rentable para sus finanzas personales. 

 El Grupo Investigador considera que es por esta razón, que muchas entidades 

financieras ofrecen este medio de pago a sus clientes, lo que lo ha convertido 

en una forma de financiamiento muy utilizada a nivel internacional. 

 El otro 45% de los encuestados indican que sus experiencias crediticias con el 

uso de tarjetas de crédito no han sido rentables. 

El grupo investigador considera que pude deberse a: 

 Estas personas tienen desconocimientos de las características y beneficios de 

la tarjeta de crédito.  

 El desconocimiento de las características y beneficios provoca que las personas 

no puedan utilizar adecuadamente la tarjeta de crédito, y le represente 

dificultades en sus finanzas. 

4.1.4. Formación Académica 

Gráfico 14 

Formación Académica 

 

 

 

 

 
Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 
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Visto el Gráfico 14, se determina que: 

 De las personas entrevistadas, la gran mayoría son universitarios (as) (162 

personas para un 58.27%), y el menor rango corresponde a personas que han 

cursado la primaria (22 personas para un 7.55%).  

Lo anterior, puede ser atribuido a que al poseer un mayor nivel académico, las 

personan pueden aspirar a mayores oportunidades de empleo, lo que 

consecuentemente, genera una mayor remuneración económica  y por ende una 

mayor capacidad de pago y de consumo. 

Esto influye, en que estas personas representan importantes sujetos de crédito para 

las entidades financieras, pudiendo asumir montos de crédito más altos. 

Sin embargo, dicho factor puede ser contraproducente, debido a que el mayor grado 

académico que poseen, no necesariamente se traduce en un adecuado nivel de 

educación financiera, por lo que al asumir montos de financiamiento más altos pueden 

verse desequilibradas sus finanzas. 

No obstante lo anterior, el gráfico No. 15 nos muestra que de las personas 

entrevistadas el mayor grupo que desconoce la tasa de interés de su tarjeta de crédito 

son los que cuentan con formación universitaria (31.65%) mientras que las personas 

que cuentan con formación a nivel de secundaria el (15,46%) manifiestan no conocer 

las tasas de interés de su tarjeta de crédito; por lo que podría decirse  que los niveles 

de desconocimiento en cuánto a el uso de las tarjetas de crédito no tiene que ver tanto 
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con el grado académico que posea la persona,  sino con una escasa formación en 

aspectos financieros de los costarricenses. 

Gráfico 15 
Relación entre el conocimiento de las tasas de interés por grado académico  

 

 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 
 

De manera adicional se les consulta a los tarjetahabientes sobre algunas 

recomendaciones que puedan brindar a los demás usuarios, de lo cual se obtiene lo 

siguiente: 

4.1.5. Recomendaciones para un uso adecuado de las tarjetas de crédito 

El Grupo de Investigación mediante la aplicación del cuestionario pretende conocer 

sobre algunas recomendaciones relevantes que el tarjetahabiente a través de su 

experiencia exponga para el público en general y futuros usuarios,  para esto,  plantea 

una serie de preguntas abiertas para recabar dichos datos. 

El resultado de dichas preguntas se sintetiza a continuación: 
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Gráfico 16 
Sugerencias para adquirir una tarjeta de crédito 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Cuestionarios aplicados 
Elaboración: Grupo Investigador, s.e. 2011. 

 

 

Con el fin de profundizar en los aspectos mencionados anteriormente, de las 

respuestas dadas por las personas entrevistadas, el grupo investigador procedió a 

clasificarlas según similitudes en cinco ámbitos, los cuales se detallan a continuación: 

 No aceptarla 

 Informarse antes 

 Pagar de contado 

 Utilizarla solo para emergencias 

 Analizar sus ingresos y gastos antes de adquirirla o al utilizarla 

Dado lo anterior y visto el Gráfico 16, se determina que: 
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 El 25,18% de los encuestados (70), coincidió en que las personas que van a 

adquirir una tarjeta de crédito deben primero analizar sus ingresos y gastos 

tanto a la hora de adquirirla como cuando se utiliza, esto para llevar un control 

de sus finanzas personales y evitar pagar intereses por mora.  

 El 24,46% de las personas entrevistadas (68), recomiendan, que las personas 

que van adquirir una tarjeta de crédito, se informen sobre el funcionamiento de 

las mismas, así como los intereses que deben pagar y la fecha exacta de pago. 

 En menor grado,  el 8,27% (23 personas) de los encuestados establecieron que 

la recomendación es  no aceptar la tarjeta de crédito.  

El Grupo Investigador interpreta que las recomendaciones de analizar sus ingresos y 

sus gastos, así como informarse sobre el funcionamiento de la tarjeta de crédito, 

responden a la consciente mentalidad de los tarjetahabientes, sobre la importancia de 

informarse y prepararse, para utilizar adecuadamente este producto, ya que 

reconocen que puede ser un instrumento financiero que ayude a su economía o uno 

que afecte en una forma negativa sus finanzas. 

Una vez obtenidos los resultados de los gráficos anteriores, el Grupo Investigador 

constata lo siguiente: 

Durante el período de estudio la experiencia en el uso de la tarjeta de crédito 

evidencia que la gran mayoría de los usuarios de la Tarjeta Clásica Internacional del 

BNCR, de la sucursal 04-Heredia que han sido entrevistados consideran rentable la 

utilización de la tarjeta de crédito, sin embargo, prácticas no recomendadas como la 
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utilización del  pago mínimo para  cancelar sus transacciones, el desconocimiento de 

la mayoría de las personas sobre los porcentajes de intereses que su tarjeta presenta 

evidencia que hay desconocimiento en cuanto al uso rentable de este dinero plástico 

para que no afecte sus finanzas personales y se refuerza con la afirmación de la 

mayoría de los encuestados de que necesitan mayor información sobre cómo utilizar 

de forma correcta la tarjeta de crédito. 

Se logra verificar la alta relación, que tiene la participación de esta entidad en el  nivel 

de conocimiento de los tarjetahabientes, y la innegable necesidad de que el BNCR le 

brinde al tarjetahabiente un proceso de orientación formal, para desarrollar 

conocimientos y habilidades en el manejo y correcta utilización de su tarjeta de crédito.  

El tarjetahabiente del BNCR, durante el período de julio 2010 a mayo 2011, reconoce 

que este producto de financiamiento es una herramienta útil, que puede contribuir a su 

economía, sí y sólo sí es correctamente utilizada.  

4.2. Legislación de tarjetas de crédito 

4.2.1. Ley de Tarjetas de Crédito 

El Banco Nacional de Costa Rica al ser una Institución Autónoma del Sistema 

Bancario Nacional, debe cumplir con leyes dictadas por la Asamblea Legislativa, el 

Banco Central de Costa Rica, entre otros. 

El grupo investigador basado en los objetivos planteados para el desarrollo de esta 

investigación, examina la existencia de leyes que son de acatamiento obligatorio. 
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4.2.2. Ley de Fortalecimiento para el Mercado de Tarjetas de Crédito y Débito 

El grupo investigador se dio a la tarea de buscar una Ley del Estado Costarricense, 

que regulara el Mercado de las Tarjetas de Crédito y Débito, y se descubre que no 

existe una ley aprobada, sin embargo, se está tramitando un Proyecto de Ley en la 

Asamblea Legislativa, bajo el expediente N° 15991. 

Dicha ley pretende fortalecer el mercado de las tarjetas de crédito en el país, de 

manera que su uso se caracterice por el espíritu de promoción de la competencia y 

defensa efectiva del consumidor, claramente establecido en la Ley Nº 7472 del 20 de 

diciembre de 1994 y la Ley Nº 7854 del 14 de diciembre de 1998. 

4.2.3. Legislación complementaria  

4.2.3.1. Ley N° 7472 - Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor (artículos N° 32 y 34) 

El objetivo de la presente Ley es proteger, efectivamente, los derechos y los intereses 

legítimos del consumidor, la tutela y la promoción del proceso de competencia y libre 

concurrencia, mediante la prevención, la prohibición de monopolios, las prácticas 

monopolísticas y otras restricciones al funcionamiento eficiente del mercado y la 

eliminación de las regulaciones innecesarias para las actividades económicas. 

La Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor en sus 

artículos 32, 34 y 44 bis se establecen los derechos del consumidor, entre los cuales 

se establece su protección en sus legítimos intereses económicos y sociales, así como 

las obligaciones del comerciante. 
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De las entrevistas aplicadas a los funcionarios relacionados con la Dirección de 

Crédito, se constata que: 

 La ley es de conocimiento de los funcionarios del Banco Nacional de Costa Rica 

(BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia 

de julio 2010 a mayo 2011. 

 La Administración activa da cumplimiento casi en su totalidad a los artículos 

supra citados, mediante la creación, aprobación e implementación del “Folleto 

Informativo de Tarjetas de Crédito”, bajo el Código: AN01-PR10RP05. 

Básicamente, se evidencia que los artículos estudiados en esta ley se cumplen casi en 

su totalidad, ya que con respecto al artículo n° 32, inciso d), se evidencia que en el 

período de estudio, no existe en el BNCR, un proceso de orientación financiera 

sobre el consumo adecuado de los bienes y servicios que ofrece, como el que se 

define en dicho artículo. 

Sin embargo, en lo que concierne al artículo n° 34, se da un acatamiento total de los 

incisos de dicho artículo, en particular, del inciso d), el cual a la letra dice: 

“Suministrar, a los consumidores, las instrucciones para utilizar adecuadamente los 

artículos e informar sobre los riesgos que entrañe el uso al que se destinan o el 

normalmente previsible para su salud, su seguridad y el medio ambiente”. 

Lo anterior, por cuanto el BNCR proporciona a los nuevos tarjetahabientes el Folleto 

Informativo de Tarjetas de Crédito (ver Anexo 11), bajo el siguiente lema: 



   Análisis de los Resultados  
 

111 
 

“El Banco Nacional le brinda todas las ventajas que usted espera encontrar en una 

tarjeta de crédito. En este manual tendrá toda la información necesaria, especialmente 

para que le dé el uso adecuado y el mejor provecho a su Tarjeta de Crédito del Banco 

Nacional”. 

En relación, con el artículo 44 bis, se da un cumplimiento total ya que el Banco 

Nacional de Costa Rica, como emisor de las tarjetas de crédito, entrega al firmar el 

contrato, un folleto explicativo que precisa el mecanismo para determinar la tasa de 

interés, los saldos promedios sujetos a interés, la fórmula para calcularlos y los 

supuestos en los que no se pagará dicho interés, así como la presentación explícita, 

en los estados de cuenta, el desglose de los rubros que el usuario debe pagar, entre 

otros detalles. 

A criterio del Grupo Investigador se determina que, el Banco proporciona información 

necesaria en forma escrita para el uso de la tarjeta, únicamente para cumplimiento de 

un requisito de ley, sin embargo, al ser  información escrita que no es explicaba no se 

asegura la revisión del documento por parte del nuevo tarjetahabiente, por lo que 

cumplir con la entrega del folleto no necesariamente se traduce en el uso correcto del 

producto de estudio. 

4.3. Reglamento de Tarjetas de Crédito  

El Banco Nacional de Costa Rica como entidad financiera perteneciente al Sistema 

Bancario Nacional es regulado también por normativa jurídica de carácter general y 

con un valor subordinado a la ley. 
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Para el desarrollo de este indicador, se procede a la revisión documental de algunos 

de los reglamentos dictados por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 

atinente a la presente investigación. 

4.3.1. Decreto 35867 – MEIC “Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito” 

Para el desarrollo de este indicador se procede a la revisión, mediante la guía de 

revisión documental, del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, así como del 

“Folleto Informativo de Tarjetas de Crédito”, bajo el Código: AN01-PR10RP05, 

desarrollado por el Banco Nacional de Costa Rica. 

De la revisión documental realizada se determina que: 

 El Reglamento de Tarjetas de Crédito tiene como objetivo definir las reglas para 

la interpretación y aplicación de los artículos 32, 34 y 44-bis, de la Ley de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, en relación 

al tema de las tarjetas de crédito y débito. 

 El Reglamento de Tarjetas de Crédito ofrece un glosario de términos generales 

para el uso del tarjetahabiente. 

 El Reglamento de Tarjetas de Crédito detalla los aspectos que deben cumplirse 

en el mercado de tarjetas de crédito para la protección del tarjetahabiente, tales 

como, lo contratos con condiciones claras y precisas, de los estados de cuenta 

mensuales obligatorios, de la publicidad clara y no engañosa, sobre la 

protección de los datos de los usuarios, los deberes de las entidades y los 

tarjetahabientes y sobre el servicio al cliente que éstos reciben. 
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 El folleto informativo de las Tarjetas de Crédito del BNCR contiene la 

información que estipula el Reglamento de Tarjetas de Crédito, con el objetivo 

de brindar la información real, clara y suficiente de las características y 

beneficios de las tarjetas de crédito. 

 La Dirección de Crédito del Banco Nacional de Costa (BNCR) utiliza y distribuye 

el Folleto Informativo de Tarjetas de Crédito a los nuevos tarjetahabientes del 

BNCR y si es necesario a sus usuarios regulares. 

En virtud de la investigación de este indicador, realizada por el Grupo Investigador, el 

mismo determina que el Reglamento de Tarjetas de Crédito ha venido a proteger a los 

usuarios de tarjetas de crédito en muchos aspectos, llenando el vacío que existe al no 

existir una Ley de carácter superior al reglamento de regule la relación entre las 

entidades financieras y los tarjetahabientes. 

En relación con el folleto informativo, se determina que en fecha anterior a la 

publicación del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, del MEIC (30 de marzo 

de 2010), el Banco en estudio, ya había aprobado el 26 de marzo de 2010 el Folleto 

Informativo de Tarjetas de Crédito, respondiendo anticipada y rápidamente al cuerpo 

normativo que lo regula. 

4.3.2. Reglamentación complementaria 

4.3.2.1. Decreto Ejecutivo 25234- MEIC Reglamento a la Ley de Promoción 

de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor (artículo 43) 
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El Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor, en su artículo 43, establece el deber del comerciante de brindar 

información real al consumidor, información que debe ser clara, veraz y suficiente de 

todos los elementos que inciden directamente sobre su decisión de consumo. 

El en Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de 

Heredia en la Provincia de Heredia de julio 2010 a mayo 2011, se constata que se da 

el acatamiento a este artículo, mediante la creación, aprobación e implementación del 

“Folleto Informativo de Tarjetas de Crédito”, bajo el Código: AN01-PR10RP05. 

Dicho folleto informativo, reúne y cumple con todos los requisitos estipulados en dicho 

Reglamento, para la adecuada información del “tarjetahabiente”. 

4.4. Procedimiento de orientación sobre el uso las tarjetas de crédito 

El tercer objetivo de la investigación es el de conocer el proceso de orientación a los 

usuarios para el uso de la tarjeta de crédito, Clásica Internacional, por parte del Banco 

Nacional de Costa Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la 

Provincia de Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, 

para develar si son adecuados y si proporcionan la información necesaria para el uso 

correcto de la misma. 

El procedimiento de orientación sobre la tarjeta de crédito, es sumamente importante 

en el momento en que un potencial tarjetahabiente considera adquirir o ya posee la 

tarjeta de crédito, para esto se requiere de información clara, concisa, comprensible y 
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suficiente, para orientar la elección de la tarjeta de crédito que se adapte a las 

necesidades y características del cliente. 

Con este análisis se pretende identificar los procedimientos que se aplican para 

orientar a los tarjetahabientes, en el uso de las tarjetas de crédito, sobre las 

características y beneficios que se obtienen al utilizar la tarjeta Clásica Internacional. 

Se define procedimiento de orientación como: 

“… todos aquellos pasos o actividades que desarrollan el Banco  Nacional de Costa 

Rica con el fin de orientar a los tarjetahabientes en el uso de las tarjetas de crédito.” 

(Grupo Investigador: 2010; s.e.). 

La variable de procedimientos de orientación sobre el uso de las tarjetas de crédito a 

los tarjetahabientes, comprende los siguientes indicadores: existencia de un 

procedimiento escrito y tipo, cantidad y relevancia de la información. 

4.4.1. Existencia de un procedimiento escrito 

Para el desarrollo de este indicador, se procede a solicitar la colaboración del miembro 

del grupo investigador que labora para el Banco Nacional de Costa Rica, con el 

objetivo de que este investigue a lo interno del Banco, si existe algún procedimiento 

por escrito para la orientación en el uso de las tarjetas de crédito para los 

tarjetahabientes. 

Tras esta investigación, se determina que dicho procedimiento no existe en forma 

escrita y tampoco existe estructurado de manera informal. 
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Por lo que el grupo investigador determina que el BNCR no posee un procedimiento 

de orientación en el uso de la tarjeta de crédito, que permita de una manera 

responsable guiar al usuario para el uso correcto de su tarjeta. 

Sin embargo, se le proporciona al miembro del grupo investigador el “Procedimiento 

para la venta de tarjetas de Crédito - BNCR”, bajo el Código N° DCTO.PSM.TC.001. 

(Ver Anexo 9), el cual es un tipo de manual para el “empleado del BNCR” a la hora de 

venta del producto financiero en cuestión, el cual contempla un numeral que indica 

que el “el vendedor o tramitador… procederá a entregar y explicar la información al 

cliente: requisitos, condiciones, ventajas y pasos del proceso”. 

En virtud de la revisión realizada al “Procedimiento para la venta de tarjetas de Crédito 

- BNCR” anteriormente mencionado, se determina que: 

 Se vela por que cada uno de los gerentes o agentes que se encargan de la 

venta de las tarjetas de crédito, proporcionen información general relevante 

para el futuro tarjetahabiente, tales como: requisitos, condiciones, ventajas y 

pasos del proceso para el trámite de la tarjeta de crédito. 

 Se establecen parámetros de control y verificación de datos, pasos para el 

estudio crediticio y final aprobación o rechazo.  

4.4.2. Información (Tipo, cantidad, relevancia) 

Para el análisis de este indicador, se elabora una guía de observación, titulada 

“Información para adquirir una tarjeta de crédito del Banco Nacional”, con el fin de 
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determinar el procedimiento por el cual debe pasar el usuario para adquirir la tarjeta de 

crédito y qué tipo de información se le brinda. 

Por lo cual, el día miércoles 11 de mayo del 2011, a las 17:35 horas, se realiza visita a 

la Sucursal 04 del Banco Nacional de Costa Rica de Heredia Centro, con el objetivo de 

aplicar la guía de observación (ver Anexo 4). 

Al aplicar dicha guía de observación se determina que: 

 Se utiliza el Procedimiento para la Venta de tarjetas de Crédito, bajo el Código 

N° DCTO.PSM.TC.001. 

 En la Plataforma de Servicios el procedimiento de información inicial que se 

otorga en la sucursal visitada, consiste en proporcionar información sobre los 

requisitos básicos, para el inicio del proceso de solicitud de la tarjeta de crédito,  

tales como: a) la necesidad de tener vinculación con el Banco Nacional y si este 

requisito se cumple, se debe b) aportar constancia de salario, orden patronal y 

un recibo de agua, luz o teléfono. 

 Se determina que la Plataforma de Servicios, no brindó información más 

detallada y precisa, si no que es la Dirección de Crédito quién proporciona 

mayor y detallada información. 

 Se determina que la Dirección de Crédito, reiteró los requisitos básicos y 

proporcionó información más relevante para el futuro tarjetahabiente, tales 

como: ventajas y pasos del proceso. 
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El Grupo de investigación, determina que la Plataforma de Servicios del BNCR, 

Sucursal 004, sólo proporciona información inicial básica, obvia mucha de la 

información relevante, no existiendo mucha claridad en el futuro tarjetahabiente en 

este proceso inicial, de las condiciones y beneficios de obtener una tarjeta de crédito. 

Se determina que ante esta situación al potencial tarjetahabiente, en este primera fase 

se le cierra la posibilidad de comparar los beneficios y condiciones con otras opciones 

de otros bancos. 

Sin embargo, el Grupo Investigador determina que al ser remitido a la Dirección de 

Crédito se proporciona información más detallada y al finalizar el proceso y si se 

aprueba la solicitud y entrega de la tarjeta de crédito, se entrega el Folleto Informativo 

de Tarjeta de Crédito. 

Dicho Folleto Informativo es entregado, sin una explicación verbal más amplía y 

práctica de los conceptos relevantes en el uso y buen manejo de este dinero plástico, 

evidenciando que el BNCR, Sucursal 004, no proporciona NINGÚN TIPO DE 

ORIENTACIÓN que le permita al usuario (tarjetahabiente) hacer un uso correcto de la 

tarjeta de crédito. 

4.5. Medios de comunicación de la información 

El cuarto objetivo de la investigación es el de identificar los medios de información 

sobre la tarjeta de crédito, Clásica Internacional, que utiliza el Banco Nacional de 

Costa Rica (BNCR) del Distrito Central del Cantón de Heredia en la Provincia de 
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Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011, para 

proporcionar la información básica y necesaria para el uso de la tarjeta a la población. 

La variable medios de información sobre las tarjetas de crédito a los tarjetahabientes, 

comprende los siguientes indicadores: medios utilizados, frecuencia de aparición. 

4.5.1. Medios utilizados y frecuencia de aparición 

Para el desarrollo de estos indicadores, se realiza una revisión de todos los 

instrumentos utilizados por la Dirección de Crédito, del Banco Nacional de Costa Rica, 

para informar a los tarjetahabientes actuales o potenciales sobre los productos 

financieros que ofrece, sus características, requisitos y beneficios. 

El Grupo Investigador determina, que el Banco Nacional de Costa Rica, utiliza 

diferentes medios para proporcionar información a los tarjetahabientes actuales o 

potenciales, sobre sus productos financieros, tales como: 

 Televisión. 

 Radio. 

 Internet. 

 Periódicos. 

 Revistas. 

 Folletos informativos. 
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 Brochures. 

Se descubre además que el medio más sobresaliente y donde se presenta la 

información más actualizada y con una frecuencia de publicación diaria es la página 

web oficial del Banco nacional de Costa Rica www.bncr.fi.cr. 
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En este capítulo, con base en toda la información recopilada y el debido análisis de las  

variables de investigación, se presentan las conclusiones y recomendaciones en 

respuesta al objetivo general y objetivos específicos planteados. 

5.1. Conclusiones 

El objetivo general de esta investigación es determinar si los tarjetahabientes de la 

Tarjeta de Crédito, Clásica Internacional, tienen o no conocimiento para el uso de la 

tarjeta de crédito que han tramitado en la Sucursal 004 del Banco Nacional de Costa 

Rica (BNCR), y la cual visitan, ubicada en el Distrito Central, del Cantón de Heredia en 

la Provincia de Heredia, como mecanismo de financiamiento del durante el período 

comprendido entre julio 2010 y mayo 2011.  

Dicho objetivo general origina un análisis del cual se suscitan los objetivos específicos 

y sus respectivas variables. 

 

5.2. Establecer si los tarjetahabientes de la tarjeta de crédito, Clásica 

Internacional del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), han adquirido algún 

conocimiento financiero mediante la experiencia diaria o por medio de su 

formación académica, para instituir qué relación tiene con el uso correcto o 

incorrecto de dicha tarjeta, del Distrito Central del Cantón de Heredia en la 
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Provincia de Heredia durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 

2011. 

Se pudo determinar que los tarjetahabientes entrevistados han adquirido 

conocimientos a través de su experiencia diaria o por formación académica, sin 

embargo, se evidencia que el conocimiento financiero es limitado debido a que los 

resultados de los cuestionarios arrojan que la gran mayoría no hace un uso correcto 

de las mismas. Además, la mayoría manifestó no conocer los beneficios que le da la 

tarjeta de crédito y el banco no les brindó información ni una adecuada inducción.  

Los usuarios encuestados que poseen las tarjetas de crédito del Banco Nacional 

desconocen el funcionamiento de las tarjetas de crédito y características básicas de 

las tarjetas de crédito, tales como, tasa de interés mensual y anual, lo que cubre el 

pago mínimo y algunos no conocen la diferencia entre pago mínimo y pago de 

contado. Esto quiere decir que adquieren productos financieros que en muchas 

ocasiones se convierten en instrumentos de deuda, sin conocer con exactitud lo que 

están adquiriendo, su funcionamiento y características. 

Se determina que cuando una persona va a adquirir una tarjeta de crédito debe 

primero analizar sus ingresos, gastos y la capacidad de pago para utilizar este medio 

de pago y no incurrir en pago de intereses por mora.  

Se determina que una serie de temas que es necesario que las personas conozcan 

antes de adquirir una tarjeta de crédito y al utilizarla son:  
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 Introducción a las finanzas personales. 

 Marco legal y financiero de las tarjetas de crédito. 

 La tarjeta de crédito como medio de pago. 

 Canales de información disponibles. 

 Los Beneficios de las tarjetas de crédito. 

 Cantidad de tarjetas de crédito que debe obtener el usuario. 

 Finanzas personales saludables. 

 Aprender a utilizar la tarjeta de crédito. 

5.2.1. Legislación de Tarjetas de Crédito 

En Costa Rica, en el Sistema Financiero Nacional existe un marco legal que establece 

las obligaciones de los comerciantes, en este caso particular, de los bancos, así como 

los lineamientos de investigación crediticia a aplicar a los clientes, para respaldar y 

asegurar sus actuaciones. 

En el análisis de la legislación existente se logró determinar que existe legislación, y 

reglamentación que protege a los consumidores, en todos los ámbitos financieros. 

Para el período anterior entre julio 2010 y mayo 2011, específicamente en el mes de 

marzo 2010, se decretó el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito que establece 

directrices para la creación y otorgamiento de tarjetas de crédito a las personas físicas 
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y jurídicas, así como las obligaciones de los emisores para con los tarjetahabientes, y 

las generalidades que estos deben de dar a conocer, para su correcta utilización de 

acuerdo a lo estipulado. 

Se determinó que aún no existe un Ley de Tarjetas de Crédito, sin embargo, se está 

tramitando como un Proyecto de Ley en la Asamblea Legislativa, una Ley del Estado 

Costarricense, que busca regular el Mercado de las Tarjetas de Crédito y Débito, con 

un valor legal superior al Reglamento emitido. 

Se determina que el Banco Nacional de Costa Rica, del cantón central, distrito primero 

de la Provincia de Heredia, da cumplimiento casi en su totalidad a los artículos 32, 34 

y 41 bis de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor, así como al artículo 43 del Reglamento a la Ley de Promoción de la 

Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. 

5.2.2. Procedimiento de orientación sobre el uso de la tarjeta de crédito 

Se determina que el BNCR no posee un procedimiento de orientación en el uso de la 

tarjeta de crédito, que permita de una manera responsable guiar al usuario para el uso 

correcto de su tarjeta  

Existe un procedimiento escrito para la Venta de tarjetas de Crédito, bajo el Código N° 

DCTO.PSM.TC.001, el cual es utilizado para estandarizar el proceso de venta de las 

tarjetas de crédito del BNCR en todas las sucursales y agencias. 
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El BNCR proporciona información básica a los potenciales y actuales tarjetahabientes 

sobre los requisitos básicos, para el inicio del proceso de solicitud de la tarjeta de 

crédito. 

La Plataforma de Servicios, brinda únicamente información básica y la Dirección de 

Crédito es quién proporciona mayor información y de forma detallada. 

La información inicial básica la cual no clarifica las condiciones  de uso y beneficios de 

obtener una tarjeta de crédito, cierra la posibilidad de comparar los beneficios y 

condiciones con otras opciones de otros bancos. 

Los tarjetahabientes del BNCR no solicitan mayor información a la hora de adquirir la 

tarjeta de crédito ni solicitan inducción en este tema. 

Los tarjetahabientes encuestados tienen necesidad de recibir orientación sobre el uso 

de su tarjeta de crédito, para poder realizar un análisis de sus finanzas personales 

(ingresos y gastos) antes de adquirir una tarjeta de crédito y cuando la tienen para 

tener un control de su capacidad de pago. 

5.2.3. Medios de Información 

El BNCR pone a disposición de toda la población nacional información mediante 

diferentes medios, tales como: televisión, radio, internet, entre otros, especialmente a 

través de su página web. 
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5.2.4. Conclusión del Objetivo General 

Como conclusión al objetivo general de esta investigación “Determinar si los 

tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito, Clásica Internacional, tienen o no 

conocimiento para el uso de la tarjeta de crédito que han tramitado en la Sucursal 004 

del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), y la cual visitan, ubicada en el Distrito 

Central, del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia, como mecanismo de 

financiamiento del durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011”, se 

pudo determinar que las personas entrevistadas si tienen conocimiento de la tarjeta de 

crédito como mecanismo de financiamiento, sin embargo es limitado y esto afecta los 

niveles de endeudamiento por tarjetas de crédito lo cual se debe al desconocimiento 

de conceptos básicos y características relacionadas con el uso de este método de 

pago y aunado a esto, influye el hecho de que no existe legislación que obligue una 

figura de responsabilidad social, en que las instituciones financieras deban 

implementar procesos formales de orientación, así como la falta orientación verbal por 

parte de los funcionarios encargados de promocionar y entregar tarjetas de crédito, en 

el Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal 004. 

5.3. Recomendaciones 

Las siguientes recomendaciones tienen como propósito ofrecer un aporte del Grupo 

Investigador, al Banco Nacional de Costa Rica, con respecto a las variables 

estudiadas en la presente investigación. 

5.3.1. Experiencia y formación académica de los tarjetahabientes en el uso de 

las tarjetas de crédito 
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Se recomienda: 

 Que los usuarios de las tarjetas de crédito del Banco Nacional y otro entes 

informarse de previo a la adquisición de este medio de pago sobre conceptos 

básicos como tasa de interés, formas de pago, características y beneficios 

particulares de cada tarjeta, fechas de corte de pago mínimo y pago de contado 

para evitar así el endeudamiento personal y evitar afectar su récord crediticio. 

 Leer detenida y detalladamente el Folleto Informativo y hacer cualquier consulta 

al banco emisor de su tarjeta de crédito, en este caso el BNCR. 

 Que los usuarios analicen periódicamente sus ingresos y gastos para 

determinar los montos de deuda que pueden manejar con esta herramienta y no 

ver afectadas sus finanzas personales. 

 Evitar aceptar más tarjetas de las que necesitan y aprender a decir que “NO” a 

productos que en el momento no se necesitan y que podrían comprometer sus 

finanzas personales. 

 En caso de que posean más de una tarjeta de crédito considerar los gastos 

generados por el no uso, tales como seguros; y/o gastos asociados en su 

respectiva cancelación en el momento que se decide prescindir de la tarjeta de 

crédito no utilizada. 

5.3.2. Legislación de tarjetas de crédito 

Se recomienda: 
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 Continuar con el cumplimiento a los artículos 32, 34 y 41 bis de la Ley de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, así como al 

artículo 43 del Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor. 

 Acatar la Ley de Tarjetas de Crédito en el momento en que sea aprobada y 

publicada en el Diario Oficial La Gaceta. 

5.3.3. Procedimiento de orientación sobre el uso de la tarjeta de crédito 

Se recomienda: 

Mantener actualizado el Procedimiento para la Venta de tarjetas de Crédito, bajo el 

Código N° DCTO.PSM.TC.001, el cual es utilizado para estandarizar el proceso de 

venta de las tarjetas de crédito del BNCR en todas las sucursales y agencias y 

colocarlo en la página web para que este accesible al público en general. 

Establecer un procedimiento específicamente para proporcionar la información 

necesaria tanto básica como específica, que detalle y oriente al funcionario del banco 

y que le permita al posible tarjetahabiente, valorar y comprender requisitos, 

características y beneficios de las tarjetas de crédito cuando este se acerca al banco 

de forma personalizada para asesoría. 

Que el Banco Nacional de Costa Rica fomente la capacitación de los colaboradores 

encargados de promocionar y hacer entrega de las tarjetas de crédito, brindándoles 

técnicas pedagógicas para que estos transmitan la información a los usuarios de una 

manera clara, concisa y entendible. 
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Establecer un proceso formal de orientación, encaminado a la formación de los 

usuarios en los conocimientos y mejores técnicas de utilización de la tarjeta de crédito. 

Que el Banco Nacional se concientice de que la educación de estos usuarios en 

materia financiera es una responsabilidad social empresarial, con esto contribuirán a 

que el usuario de la tarjeta de crédito haga un uso racional y eficiente del producto y 

por ende el Banco podría disminuir las perdidas por no pago por parte de los 

tarjetahabientes.  

5.3.4. Recomendación del Objetivo General 

Como recomendación al objetivo general de esta investigación “Determinar si los 

tarjetahabientes de la Tarjeta de Crédito, Clásica Internacional, tienen o no 

conocimiento para el uso de la tarjeta de crédito que han tramitado en la Sucursal 004 

del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), y la cual visitan, ubicada en el Distrito 

Central, del Cantón de Heredia en la Provincia de Heredia, como mecanismo de 

financiamiento del durante el período comprendido entre julio 2010 y mayo 2011”, se 

insta a los tarjetahabientes a preocuparse más por su conocimiento financiero y la 

forma de incrementarlo para lograr un uso correcto de tarjeta de crédito y al BNCR a 

considerar que el conocimiento financiero para el uso de las tarjetas de crédito en las 

personas entrevistadas es limitado y necesitan que se les brinde mayor información 

sobre el uso de este medio de pago, lo anterior con el fin de que tomen las medidas 

necesarias para orientar y ayudar a los tarjetahabientes en el uso adecuado de las 

tarjetas de crédito. 
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